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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 

 
 
 

Nivel Denominación Específica Conjunto Convenio  Conv. Adjunto 

Doctorado 

Programa de Doctorado en Física 

por la Universidad Autónoma de 

Barcelona 

NO No 
 Anexos Apartado 

1. 

ISCED1 ISCD2 

Física Ciencias Físicas, químicas y geológicas 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 
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1.2. CONTEXTO 
 
 
El Doctorado es el tercer ciclo de los estudios universitarios oficiales que conduce a la adquisición de 

competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica de calidad, y que culmina con la 

presentación y la defensa de una tesis doctoral.  

 

Los estudios de Doctorado de Física de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB), impulsados por el 

Departamento de Física de la UAB, se configuran a partir de un periodo formativo previo constituido por 

los másters oficiales:  

- Máster en Fotónica y Erasmus Mundus Master in Photonics Engineering, Nanophotonics, and 

Biophotonics  

- Máster en Nanociencia y Nanotecnología Avanzadas  

- Máster en Física de Altas Energías, Astrofísica, y Cosmología  

- Máster en Modelización para la Ciencia y la Ingeniería 

En todos los másteres oficiales anteriormente citados el Departamento de Física de la UAB juega un 

papel destacado, ya sea liderándolos o como parte fundamental del correspondiente máster 

interuniversitario. 

Los estudios de Doctorado de Física están dirigidos a la formación de investigadores, con un énfasis en 

la metodología y las técnicas de investigación usuales en física, que desemboca en la tesis doctoral. El 

objetivo de los estudios de Doctorado de Física de la UAB es preparar los estudiantes para que sean 

capaces de iniciar y completar una investigación original e innovadora. Esta investigación se 

materializará en la elaboración de una tesis doctoral. Se pretende, por lo tanto, formar doctores que 

realicen una tarea investigadora de calidad. Para ello, dichos investigadores tendrán que mostrar 

también un conocimiento profundo de la bibliografía específica del tema investigado, capacidad de 

síntesis e interpretación, así como el conocimiento de los principales debates y aportaciones científicas 

más recientes, muy especialmente al ámbito donde hayan centrado su investigación. Con el propósito 

de que los estudiantes alcancen los objetivos fijados por el programa de Doctorado de Física de la UAB, 

este constará de actividades formativas así como de pruebas de seguimiento anuales para evaluar su 

progreso.  

 

Los actuales estudios de Doctorado de Física de la UAB son herederos del antiguo Programa de 

Doctorado de Física de la UAB, que en su día recibió la Mención de Calidad otorgada por el Ministerio 

de Educación y Ciencia con referencia R 

ef. MCD2003-00064 y que fue renovada periódicamente. Asimismo, los estudios de Doctorado de Física de 
la UAB han recibido recientemente la Mención de Excelencia con Ref. MEE2011-0500. Esta distinción tiene 
una vigencia prevista por los cursos 2011-2012, 2012-2013 y 2013-2014 y posibilita que el programa se 
pueda presentar a convocatorias de ayudas de movilidad para estudiantes y profesores, así como otras 
ventajas en varias convocatorias públicas. 
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Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Listado de Centros 

Código 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
 
 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 25 

Segundo año implantación 25 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 

Francés Alemán Portugués 

No No No 

Italiano Otras 

No   
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1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
 

Listado de colaboraciones con convenio 

Código Institución Descripción 
Naturaleza 
Centro* 

9 

Institut National des Science 

Appliquées Toulouse 

(Francia) 

Cotutela dirección del estudiante de 

doctorado Ulrike Anne Lüders Público  

8 
Universite de Nantes 

(Francia) 

Cotutela dirección del estudiante de 

doctorado Zaide Conesa del Valles 

Público 

7 
Universität des Saarlandes 

(Alemania) 

Cotutela dirección del estudiante de 

doctorado Hessam Habibian 

Público 

6 
Universität des Saarlandes 

(Alemania) 

Cotutela dirección del estudiante de 

doctorado Jens Baltrusch 

Público 

5 

Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados S.C. - 

Centro CONACYT-MEXICO 

Cooperación en áreas de investigación, 

docencia, y desarrollo tecnológico 

Público 

4 

Univeridade Federal de Sao 

Carlos (Brasil) 

Colabroación en aspectos acedémicos y de 

investigación. Fomento del intercambio de 

profesores, investigadores, y alumnos. 

Público 

3 

Centre National de la 

Recherche Scientifique 

(CNRS) 

Acuerdo entre el CNRS y la UAB con respecto 

a la integración como profesor invitado del 

Dr. Farid Fettar en el Grupo de Física de 

Materiales II del Departamento de FísicA 

Público 

2 

Institut National des Postes 

et Telecommunications 

(INPT, Marruecos) 

Acuerdo de colaboración científica entre el 

INPT y el Grupo de Óptica del Departamento 

de Física de la UAB 

Público 

10 
Universität Ulm (Alemania) Cotutela dirección del estudiante de 

doctorado Stefan Rist 

Público 

1 

Università Degli Studi Di 

Palermo 

Acuerdo marco de colaboración en proyectos 

de investigación comunes y en la la 

formación de los estudiantes 

Público 

 
*Naturaleza del centro: Público o Privado 
 

 
Otras Colaboraciones 
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El Doctorado de Física de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) está impulsado por el 
Departamento de Física de la UAB en colaboración con una serie de institutos de investigación de la esfera 
de la UAB:  
 
- Institut de Física d’Altes Energies (IFAE);  
- Institut de Ciències de l’Espai - Institut d’Estudis Espacials de Catalunya (ICE-IEEC);  
 
- Institut Català de Nanotecnologia (ICN);  
- Institut de Microelectrònica de Barcelona - Centre Nacional de Microelectrònica (IMB-CNM)  
 
A través de las unidades que componen el Departamento de Física y de los institutos anteriormente 
citados, los estudiantes de Doctorado de Física de la UAB establecen contacto a través de, por ejemplo, 
estancias breves, con centros tan pretigiosos como el CERN en Ginebra, el Max-Planck en Garching, o el 
ICFO en Barcelona, entre otros. 

Además, el programa de Doctorado de Física de la UAB ha establecido diversos convenios marco con 

diversos centros de investigación (véanse los convenios adjuntos) y de cotutela en la codirección de 

estudiantes de doctorado entre la UAB y otras universidades en el extranjero (se adjuntan los 

correspondientes convenios de cotutela). Dichos convenios de cotutela se han establecido con respecto 

a las siguientes universidades/institutos y alumnos:  

 

- Universität des Saarlandes (Alemania). Estudiante: Jens Baltrusch  

- Universität des Saarlandes (Alemania). Estudiante: Hessam Habibian  

- Universite de Nantes (Francia). Estudiante: Zaide Conesa del Valles  

- Institut National des Science Appliquées Toulouse (Francia). Estudiante: Ulrike Anne Lüders  

- Universität Ulm (Alemania). Estudiante: Stefan Rist  

 
 
 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 

CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 
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acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 

 

CA02  - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05 Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

 

CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

3.1. Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y de orientación 
 

La UAB pone a disposición del alumnado de doctorado el Plan de Acción Tutorial de la UAB que contempla 
tanto las acciones de promoción, orientación y transición a la universidad, como las acciones de acogida, 
asesoramiento y apoyo a los estudiantes en los diferentes aspectos de su aprendizaje y su desarrollo 
profesional. 

Los sistemas de información y orientación, a nivel general de la UAB, son los siguientes: 

Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y personalizada, información 

completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los 

servicios de la universidad. Las dos principales fuentes de información son el espacio web general y el 

espacio web de la Escuela de Doctorado. 

La información pública a través de la web de la UAB donde para cada programa de doctorado, el futuro 

estudiante dispone de una ficha individualizada que proporciona información general del programa, las 

líneas de investigación, el personal docente que tutela y/o dirige tesis, además de toda la información 

académica relativa a trámites y gestiones donde se puede consultar la oferta de plazas de cada uno de los 

programas, el proceso de admisión al programa, los requisitos de acceso y los criterios de selección, el 

https://www.uab.cat/doc/Pla_Accio_Tutorial
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/todos-los-doctorados-1345666945070.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/escuela-de-doctorado/la-escuela-de-doctorado-1345670651140.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/todos-los-doctorados-1345666945070.html
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proceso de matrícula, etc. Cada ficha dispone además de un formulario que permite al usuario plantear 

cualquier duda específica. Anualmente se atienden aproximadamente 25.000 consultas a través de estos 

formularios web.  

A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y de 

otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de información 

personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación administrativa 

pueden solicitarse a través de la web. 

Procedimientos de orientación y acogida a los nuevos estudiantes de doctorado 

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación e información durante el curso académico que permiten acercar los doctorados 

de la UAB a los futuros estudiantes de doctorado. Estas actividades se realizan tanto en el campus como 

fuera del mismo. En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la 

información necesaria sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, 

audiovisuales...), adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 

La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

 

Proceso de acogida al doctorando de la UAB  

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de los estudiantes de doctorado de sus 

programas de doctorado así como la de los doctorados conjuntos, tal y como se indica en los respectivos 

convenios. Los estudiantes de doctorado disponen en la Escuela de Doctorado de un Servicio de Atención 

para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. Esta misma 

escuela deriva las consultas académicas más específicas a la coordinación de los programas de doctorado 

correspondientes. Los estudiantes de doctorado disponen de direcciones de correo electrónico y teléfonos 

específicos para cada trámite que se realiza en la Escuela. 

La Escuela de Doctorado también organiza actividades de bienvenida a sus nuevos estudiantes de 

doctorado, así como otras actividades transversales. También organiza sesiones específicas para 

estudiantes que provienen de otros países. El Plan de Acción Tutorial (PAT) recoge las diversas acciones 

que organiza la Escuela de Doctorado. 

Desde la Escuela de Doctorado también se organiza, durante el curso, diferentes sesiones de promoción 

específica de los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se organizan 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca. 

La Escuela de Doctorado realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, en el que 

destacan las siguientes actuaciones: 

https://www.uab.cat/web/ayudas-becas-y-convocatorias-1345808144537.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/escuela-de-doctorado/la-escuela-de-doctorado-1345670651140.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/actividades-de-cursos-anteriores-e-informes-finales-1345813781044.html
https://videosdigitals.uab.cat/video/19/playVideo.php?mm=10249&lang=EN
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/plan-de-accion-tutorial-1345829746336.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/doctorados-industriales-1345666945180.html
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- Los programas de doctorado ofrecen, además de la información que se publica en la web, donde pueden 

encontrar las líneas de investigación del programa, los tutores y directores que estos programas ofrecen, 

una “ventana” para consultas específicas que tengan los candidatos. 

- Cartas de preadmisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año. 

- Carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados. Se envía por correo electrónico y/o 

carta postal el documento de aceptación al doctorado, junto con la información complementaria para 

realizar la matriculación.  

- Proceso de acogida de los estudiantes internacionales e información a través del International Support 

Service (ISS) (trámites legales y cuestiones prácticas) y sesiones informativas específicas. 

- El proceso de matriculación. Toda esta información se puede consultar a través de la web en catalán, 

español e inglés. 

 

Perfil del estudiante 

El perfil del estudiante corresponderá a un alumno que haya cursado alguno de los siguientes másters (o 
másters afines): Máster oficial en Fotónica, Màster oficial en Física de las Altas Energías, Astrofísica y 
Cosmología, Máster oficial en Generación y Aplicación de la Radiación Sincrotrón, Máster Oficial en 
Modelización para la Ciencia y la Ingeniería, y Máster oficial en Nanotecnología y Ciencia de los Materiales. 

 

 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al doctorado 

y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada programa de 

doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar una entrevista 

personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el expediente de 

Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen constar a 

continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del perfil de 

formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa de 

doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo  

170)  

 

El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 

   

Artículo 167. Requisitos de acceso al doctorado 

1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado se dispondrá de los títulos 

https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/todos-los-doctorados/informacion-general/bioinformatica-1345467765424.html?param2=1345725326083
https://intranet-nova.uab.es/doc/mapa-informacio-doctorands.pdf
https://intranet-nova.uab.es/doc/mapa-informacio-doctorands.pdf
https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/programas-de-movilidad-e-intercambio-internacional/international-support-service-1345661853608.html
https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/programas-de-movilidad-e-intercambio-internacional/international-support-service-1345661853608.html
https://videosdigitals.uab.cat/video/19/playVideo.php?mm=10249&lang=EN
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oficiales españoles de grado, o equivalente, y de máster universitario, o equivalente, siempre que se hayan 
superado, al menos, trescientos créditos en el conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 
alguna de las siguientes situaciones: 

a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del EEES, que habilite para acceder 
a enseñanzas de máster de acuerdo con lo que establece el artículo 18 del RD 822/2021, y haber superado 
en el conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de trescientos créditos, de los cuales al 
menos sesenta deben ser de nivel de master. 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Español 
de Calificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por que se establecen los requisitos y el procedimiento para 
la homologación y la declaración de equivalencia a titulación ya nivel académico universitario oficial y para 
la convalidación de estudios extranjeros de educación superior; y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de calificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado. Esta 
correspondencia en los niveles del MECES se puede encontrar en el anexo IX de esta normativa. 

c) Tener un título oficial español de grado cuya duración, de acuerdo con normas de derecho comunitario, 
sea de al menos trescientos créditos. Estos titulados deben cursar con carácter obligatorio los 
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el plan de estudios 
del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación equivalentes en valor 
formativo a los créditos de investigación procedentes de enseñanzas de máster. 

d) Tener un título universitario oficial y, después de haber obtenido plaza de formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, haber superado con 
evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de 
alguna de las especialidades de ciencias de la salud. 

 

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 
homologarlo, previa comprobación de la universidad que este título acredita un nivel de formación 
equivalente al del título oficial español de máster universitario y que faculta en el país expedidor del título 
para acceder a las enseñanzas de doctorado. Esta admisión no implica, en ningún caso, la homologación 
del título previo que tenga la persona, ni el reconocimiento de éste a otros efectos que no sean el acceso a 
enseñanzas de doctorado. 

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido con arreglo a ordenaciones universitarias anteriores. 

 

 

Artículo 168. Requisitos de admisión y selección 

1. La CAPD puede establecer requisitos y criterios para la selección y admisión de los doctorandos y 
doctorandas. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de superar una entrevista personal, una nota 
mínima en el expediente de grado y/o máster o equivalente, la adecuación del ámbito de conocimiento de 
los estudios previos al perfil de acceso especificado en la memoria del programa de doctorado, un nivel de 
conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas que determine la CAPD. También puede fijarse como 
un criterio de priorización de la admisión haber cursado una o más asignaturas específicas de un máster 
universitario. 

2. En cualquier caso, los programas de doctorado deben establecer como criterio para la admisión la 
presentación por parte de la persona candidata o bien de una carta de motivación o bien de un escrito de 
máximo cinco páginas en las que se especifique cuál es su formación previa, en qué línea de investigación 
del programa de doctorado quiere ser admitido y un resumen de los objetivos a desarrollar. 

3. Los sistemas y los procedimientos de admisión deben incluir, en el caso de alumnado con necesidades 
educativas específicas derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, y 
debe evaluarse, si procede, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 
alternativos. 

4. Los requisitos y los criterios de admisión son públicos y deben hacerse constar en la memoria de 
verificación del programa de doctorado. 
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Artículo 169. La solicitud de admisión 

1. La persona candidata que desea acceder a un programa de doctorado debe pedir la admisión a la CAPD 
de acuerdo con el procedimiento establecido por la Escuela de Doctorado y en los plazos establecidos en 
el calendario académico y administrativo. 

2. En la solicitud de admisión la persona candidata debe indicar su propuesta de: 

a) Línea de investigación del programa de doctorado. 

b) Director o directora. 

c) Tutor o tutora. 

d) Régimen de dedicación. 

3. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, deben 
ser públicos. 

Artículo 170. Resolución de la admisión 

1. La CAPD, en función de las plazas disponibles, del calendario establecido y de los requisitos de admisión 
y selección, y teniendo en cuenta la información facilitada por la persona candidata, propone: 

a) La admisión o no de la persona candidata. 

b) La asignación de la línea de investigación. 

c) La asignación del director o directora de tesis. 

d) La asignación del tutor o tutora. 

e) El régimen de dedicación. 

2.En el caso excepcional de que la propuesta de la CAPD no incluya la asignación del director o directora de 
tesis, esta asignación debe realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de formalización de 
la matrícula. 

3. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora. 

4. La admisión de la persona candidata está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo 
fijado 

  Requisitos propios del Programa  

El perfil del estudiante corresponderá a un alumno que haya cursado alguno de los siguientes másters (o 

másters afines): Máster oficial en Fotónica, Màster oficial en Física de las Altas Energías, Astrofísica y 

Cosmología, Máster Oficial en Modelización para la Ciencia y la Ingeniería, y Máster Oficial en Nanociencia 

y Nanotecnología Avanzadas  

Los requisitos propios del programa se han establecido para asegurar un perfil de estudiante que 

maximice las probabilidades de éxito en el programa. El estudiante ha de tener experiencia reconocida 

en investigación, ha de tener unos conocimientos profundos de los conceptos y herramientas básicos en 

física y capacidad de asimilar nuevos conocimientos y ha de tener dominio del inglés (idioma vehicular 

del programa). A este efecto y adicionalmente a los requisitos generales de admisión de doctorado, el 

Programa de Doctorado en Física tiene unos criterios específicos que se detallan a continuación.  
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Los criterios de valoración de méritos en el proceso de selección son los siguientes:  

- Expediente académico y afinidad de los estudios con el área de física (60%)  

- Obtención de ayudas y becas de investigación (10%)  

- Experiencia investigadora (participación en congresos, publicaciones, pertenencia a proyectos de 

investigación) (20%)  

- Estancias académicas en el extranjero (10%)  

En un plazo máximo de 10 días la Comisión académica comunicará al candidato su admisión o no en el 

programa de doctorado exigiéndole, en su caso, los complementos de formación específicos que deberá 

cursar en el primer curso del programa. 

 

3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 

Títulos previos:  

UNIVERSIDAD TÍTULO 

Universidad Autónoma de Barcelona Programa Oficial de Doctorado en Física  

Últimos Cursos:  

Curso Nº Total estudiantes 
Nº Total estudiantes que provengan de otros 
países 

Año 1 15 4 

Año 2 5 1 

Año 3 57 25 

Año 4 21 8 

Año 5 17 9 

 
*Esta información se puede consultar en el Data 

 

3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 

Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 

con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 

formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 
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al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 

cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 

superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 

doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación. 

 

Texto Normativo de Doctorado de la UAB 

Artículo 171. Los complementos de formación 

1. Dentro del proceso de admisión a los programas de doctorado, la CAPD puede incluir la exigencia de 

superar complementos de formación específicos, en función de la formación previa del doctorando o 

doctoranda, que se configuran a partir de asignaturas de máster universitario ya programadas por la 

Universidad. La evaluación de estas asignaturas se hace de acuerdo con lo establecido en el título V de 

esta normativa. 

2. Estos complementos de formación específicos constan en el expediente académico de las enseñanzas 

de doctorado, tienen la consideración de formación de nivel de doctorado a efectos de los precios públicos 

y de la concesión de becas y ayudas al estudio, y su desarrollo no computa en lo que respecta al límite de 

duración del doctorado. 

3. Los complementos de formación se matriculan en la Escuela de Doctorado. 

4. Estos complementos se formalizan en el momento de la matrícula, deben superarse durante el primer 

curso, pueden incluir complementos de iniciación a la investigación y no pueden exceder de treinta 

créditos. 

5. El diseño de los complementos de formación debe hacerse constar en la memoria de verificación del 

programa de doctorado. 

6. Es necesario superar los complementos de formación para continuar las enseñanzas de doctorado 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad: Asistencia a seminarios o conferencias impartidos por expertos en el ámbito de 

conocimiento 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  

 

El Departamento de Física y los institutos de la esfera de la UAB que participan en el Programa de 

Doctorado de Física de la UAB (Institut de Física d’Altes Energies (IFAE), Institut de Ciències de 

l’Espai - Institut d’Estudis Espacials de Catalunya (ICE-IEEC), Institut de Ciència de Materials de 

Barcelona (ICMAB), Institut Català de Nanotecnologia (ICN), y Institut de Microelectrònica de 

Barcelona - Centre Nacional de Microelectrònica (IMB-CNM)) imparten regularmente seminarios 

especializados. El estudiante del Programa de Doctorado de Física de la UAB deberá asistir como 
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mínimo a tres seminarios a lo largo de su tesis doctoral. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El Programa de Doctorado de Física de la UAB tiene previsto una prueba de seguimiento anual en el 

que se comprobará y certificará la realización de las actividades formativas. Asimismo, para cada 

una de las actividades formativas, el director de tesis certificará, en un documento firmado por el 

director y el estudiante, que el estudiante bajo su dirección ha realizado la correspondiente 

actividad formativa. Un estudiante del Programa de Doctorado de Física de la UAB no podrá 

depositar y defender su tesis doctoral sin haber anteriormente completado satisfactoriamente 

todas las actividades formativas del programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

En base a los proyectos de investigación de los diferentes equipos del Programa de Doctorado de 

Física de la UAB es posible invitar a reconocidos investigadores para que impartan seminarios.  

 

Asimismo, el Departamento de Física de la UAB promueve la realización de seminarios internos en el 

que los diferentes profesores/investigadores del departamento explican en detalle sus líneas de 

investigación. 

 

 

Actividad: Participación en escuelas de verano 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Actividad optativa.  

 

A lo largo de su tesis doctoral, el estudiante de doctorado deberá asistir como mínimo a un curso 

o a una conferencia (nacional o internacional) del área temática de su tesis doctoral. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El Programa de Doctorado de Física de la UAB tiene previsto una prueba de seguimiento anual en el 

que se comprobará y certificará la realización de las actividades formativas. Asimismo, para cada 

una de las actividades formativas, el director de tesis certificará, en un documento firmado por el 

director y el estudiante, que el estudiante bajo su dirección ha realizado la correspondiente 

actividad formativa. Un estudiante del Programa de Doctorado de Física de la UAB no podrá 

depositar y defender su tesis doctoral sin haber anteriormente completado satisfactoriamente 

todas las actividades formativas del programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado de Física de la UAB ha sido distinguido recientemente con la Mención de 

Excelencia (Ref. MEE2011-0500). En el marco de dicha mención es posible invitar a profesores 

visitantes para que impartan cursos en las diferentes disciplinas del doctorado.  
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Asimismo, en base a los proyectos de investigación de los diferentes equipos del Programa de 

Doctorado de Física de la UAB es posible (i) invitar a reconocidos investigadores para que impartan 

un cursos especializado en la temática el proyecto de investigación; y (ii) enviar al estudiante de 

doctorado a una conferencia nacional o internacional en el área temática de su tesis doctoral.  

 

 

Actividad: Presentación de una comunicación (póster u oral) en congreso nacional o internacional 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  

 

A lo largo de su tesis doctoral, el estudiante de doctorado deberá presentar como mínimo una 

comunicación (oral o póster) en una conferencia o workshop defendiendo los resultados 

obtenidos en su tesis doctoral. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El Programa de Doctorado de Física de la UAB tiene previsto una prueba de seguimiento anual en el 

que se comprobará y certificará la realización de las actividades formativas. Asimismo, para cada 

una de las actividades formativas, el director de tesis certificará, en un documento firmado por el 

director y el estudiante, que el estudiante bajo su dirección ha realizado la correspondiente 

actividad formativa. Un estudiante del Programa de Doctorado de Física de la UAB no podrá 

depositar y defender su tesis doctoral sin haber anteriormente completado satisfactoriamente 

todas las actividades formativas del programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

En base a los proyectos de investigación de los diferentes equipos del Programa de Doctorado de 

Física de la UAB es posible enviar a un estudiante de doctorado a una conferencia para que presente 

sus resultados en forma de presentación oral o póster. 

 

 

Actividad: Elaboración de un artículo de investigación,, enviado a una revista científica de impacto 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 300 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  

 

Un estudiante del Programa de Doctorado en Física de la UAB debe, como mínimo, haber 

publicado un artículo (o, en su defecto, que haya sido aceptado) en una revista internacional con 
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revisores externos. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El Programa de Doctorado de Física de la UAB tiene previsto una prueba de seguimiento anual en el 

que se comprobará y certificará la realización de las actividades formativas. Asimismo, para cada 

una de las actividades formativas, el director de tesis certificará, en un documento firmado por el 

director y el estudiante, que el estudiante bajo su dirección ha realizado la correspondiente 

actividad formativa. Un estudiante del Programa de Doctorado de Física de la UAB no podrá 

depositar y defender su tesis doctoral sin haber anteriormente completado satisfactoriamente 

todas las actividades formativas del programa. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se requieren actuaciones de movilidad para esta actividad formativa. 

 

 

 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita la 

dirección múltiple. También se han favorecido las codirecciones internacionales, desde la implantación del 

RD99/2011, el número de convenios para el desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional y la 

codirección para fomentar la incorporación de directores noveles, junto a directores experimentados a la 

tarea de supervisión de tesis doctorales. Se ha promovido la internacionalización con la participación de 

miembros de tribunal extranjeros, sobre todo con la posibilidad de obtener la mención Doctor 

Internacional.   

 

También se ha fomentado el desarrollo de proyectos de investigación estratégicos en colaboración con 

empresas e instituciones mediante la firma de convenios para llevar a cabo colaboraciones bajo la 

convocatoria de Doctorados Industriales promovidos por la Generalitat de Catalunya y otros organismos. 

También en la misma línea se han favorecido convenios de colaboración para realizar los programas de 

doctorado con institutos de investigación, todo ello para promover la transferencia del conocimiento de la 

universidad a nuestra sociedad, una de las líneas estratégicas de nuestra Universidad y de la Escuela de 

Doctorado.    

 

El Código de buenas prácticas de la Escuela de Doctorado de la UAB, establece los mecanismos de tutela y 

supervisión del personal investigador en formación, está publicado en la página web, en el apartado 

correspondiente a la normativa.  

En la Normativa Académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios de doctorado 

se detallan en los siguientes artículos;  

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/doctorados-industriales-1345666945180.html
https://www.uab.cat/doc/codigo-buenas-practicas-es
https://www.uab.cat/doc/ED_normativa-academica-UAB.pdf
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Artículo 321. El director de la tesis doctoral 

 

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades 

de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la 

planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se inscribe el 

doctorando. 

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución donde 

preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 

 

4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 

6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

 

Artículo 322. Codirección de la tesis doctoral 

 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole 

académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica 

del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a juicio de la 

comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. 

 

2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 

 

3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis doctorales en 

régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico de 

la UAB. 

 

 

Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director 
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1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique en los programas 

de doctorado afectados. 

 

Artículo 324. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado 

 

Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como 

directores en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia 

investigadora. La comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada la 

idoneidad de los doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles 

directores de tesis, o asignarlos como directores de una sola tesis doctoral. 

 

Artículo 325. La tutorización de la tesis doctoral 

 

1. El tutor académico debe ser un doctor con experiencia investigadora acreditada, y debe ser un profesor 

de la UAB que pertenezca al programa de doctorado en que ha sido admitido el doctorando. 

 

2. La comisión académica del programa puede establecer para todos los casos en que el tutor académico 

coincida en la persona del director de tesis, excepto si el director no es profesor de la UAB. 

 

3. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del tutor académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 

4. Un tutor de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo tutor. 

 

Artículo  341. Mención de doctorado Internacional 

 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 

doctorado, la mención de doctorado internacional, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  

 

a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis. 
b) Que, durante el periodo de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando haya 

hecho una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una institución de enseñanza 
superior o centro de investigación de prestigio, en qué haya cursado estudios o hecho trabajos de 
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investigación. La estancia y las actividades tienen que ser avaladas por el director y autorizadas por la 
comisión académica, y se han de incorporar al documento de actividades del doctorando. Esta 
estancia puede ser fragmentada, siempre que el total de tiempo sea igual o superior a tres meses, 
pero se ha de haber hecho en una misma institución. El periodo de formación se considera desde su 
admisión al doctorado. 

c) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se 
presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en aquel campo de 
conocimiento, diferente de cualquier de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta 
norma no es aplicable cuando las estancias, los informes y los expertos procedan de un país de habla 
hispana.  

d) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de enseñanza superior 
o instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral.  

e) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de 
investigación no españoles, con el título de doctor, y diferente del responsable de la estancia 
mencionada en el apartado b), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral.  

 

2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en que el doctorando esté 

inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquier de las universidades participantes 

o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. 

 

En el momento de depositar la tesis doctoral, hay que presentar en la Escuela de Doctorado la 

documentación que se especifica en el anexo  XX de este texto normativo. 

Artículo 342. Mención de doctorado industrial  

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 
Doctorado, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis. 

b) Que el doctorando o doctoranda, en colaboración con la UAB, haya desarrollado 
mayoritariamente su formación investigadora en una empresa o administración pública dentro del 
contexto de un proyecto de I+D+I, el cual tiene que ser el objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se 
acreditará mediante una memoria que deberá tener el visto bueno de la Junta permanente de la 
Escuela de Doctorado. 

c) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la 
universidad y, en su caso, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una 
empresa, administración pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la 
tesis. En dicho convenio se indicarán las obligaciones de la universidad y de la empresa o 
administración pública, así como el procedimiento de selección de los doctorandos y las 
doctorandas. 

d) Que el doctorando o doctoranda disponga de un tutor de tesis designado por la UAB y vinculado 
al programa de doctorado y de una persona responsable designada por la empresa o 
administración pública que , director/a o codirector/a de la tesis, de acuerdo con la normativa de 
doctorado.  

e) Que la dedicación del doctorando o doctoranda al proyecto de investigación se distribuya entre 
la empresa o administración pública y la universidad. 

f) Que el doctorando participe, entre otros, en actividades formativas en competencias específicas 
relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de i+D+I; la transferencia 
de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas, y la propiedad intelectual e 
industrial. 
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2. Sólo se podrá otorgar la mención de doctor industrial cuando se haya firmado el convenio de 

colaboración durante el primer curso académico de realización de la tarea investigadora.  

 

Artículo  343. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional 

 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona  incluye en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 

régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela firmado 

entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros que puedan 

otorgar títulos de doctor o doctora . 

b) El doctorando o doctoranda realiza su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de 

un director/a de tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la 

base de una única defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor. 

c) El tiempo de  realización de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia mínima en 

cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser fraccionado. 

 

Artículo 344. El convenio de cotutela 

 

1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos instituciones 

participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la comisión 

académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la Escuela de 

Doctorado. 

2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la tarea 

investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.  

3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:  

a) Los/las codirectores/as de la tesis, como mínimo uno de cada universidad. 

b) Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las instituciones. 

c) La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.  

d) El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa de tesis 

doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, en su caso, de los derechos de 

expedición correspondientes. 

e) La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que estar 

redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes del 

convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las lenguas de tesis 

aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

f) La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que hacer en 

una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el doctorando o 

doctoranda, además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de tesis 

aceptadas por la otra universidad firmante del convenio. 
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5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

En el artículo 11, apartado 8 del RD 99/2011, de 28 enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 

doctorado, y en relación al seguimiento de los estudiantes de doctorado se indica lo siguiente: 

 

“Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los estudiantes de doctorado mediante un 

compromiso documental firmado por la Universidad, el doctorando, su tutor y su Director en la forma que 

se establezca. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y 

habrá de incluir un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los 

derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de 

Doctorado.”  

 

En el Reglamento de la Escuela de Doctorado UAB, aprobado en fecha 30 de enero de 2013 y modificado 

por el Consejo de Gobierno en fecha 28 de abril de 2021, en el cual se establecen las responsabilidades del 

tutor y director de tesis en el seguimiento del doctorando y las responsabilidades del doctorando.  

 

Con la firma del Código de Buenas Prácticas  y del Documento de Compromiso Doctoral por parte de todos 

los actores -estudiantes de doctorado, directores, tutores y coordinación del programa de doctorado- se 

establecen y aceptan los acuerdos y compromisos que incluyen los derechos y deberes de los actores 

mencionados en este párrafo, y que sirven de modelo y guía de buenas prácticas y, para el seguimiento de 

las actividades formativas del doctorando y de la tesis doctoral.  

  

Así mismo, y de acuerdo con el Art. 11.7, se establece el seguimiento anual de los doctorandos descrito en 

el proceso PC07 Seguimiento de los estudiantes de doctorado.  A su vez, se encuentra publicado en el 

apartado de seguimiento de cada uno de los programas de doctorado la información del seguimiento 

específica para cada programa, y la información general en el apartado de Seguimiento de la web. 

 

Artículos del Reglamento de la Escuela de Doctorado que desarrollan las responsabilidades de cada uno de 

los participantes en el proceso: 

 

- Artículo 15. Funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado 

- Artículo 34. Obligaciones del tutor o tutora de tesis 

- Artículo 32. Obligaciones del director o directora de tesis 

- Artículo 30. Obligaciones del doctorando o doctoranda 

Pla de Investigación de la Tesis Doctoral 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que 

ha de incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para realizarlo. Establece anualmente los criterios y los mecanismos de evaluación 

para las actividades de formación que realizan los estudiantes de doctorado y el progreso del plan de 

investigación de la tesis doctoral. Los estudiantes de doctorado deben obtener una evaluación favorable 

para poder proseguir el desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de doctorado 

nombra las comisiones anuales de seguimiento. El documento de actividades del doctorando, junto con 

los informes del director y del tutor de tesis, está a disposición de las comisiones de seguimiento para su 

https://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es
https://www.uab.cat/doc/codigo-buenas-practicas-es
https://www.uab.cat/doc/compromis-doctorand-director-tutor-UAB-ESP
https://www.uab.cat/doc/PC07-seguimiento-doctorandos.pdf
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/seguimiento-anual-prorrogas-bajas-y-cambios-de-regimen-1345666966999.html
https://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es
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evaluación, y las sucesivas evaluaciones se recogen en el informe de evaluación del doctorando. También 

serán examinados por el tribunal de defensa de la tesis doctoral. A tales efectos, el estudiante de 

doctorando una vez finalizada su tesis doctoral, realizará el depósito de ésta, de forma virtual en los 

aplicativos de la Escuela de Doctorado pone a su disposición.  

 

Extracto de la normativa para los programas de doctorado adaptados al RD 99/2011 y para todas las 

defensas de tesis doctorales  

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando. 

1. Establecer calendario, criterios y condiciones 

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

• El calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

• Los miembros que componen las comisiones de seguimiento 

• Las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

• Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a 

evaluaciones posteriores del estudio de Doctorado. 

• La Escuela de Doctorado tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará 

al web del estudio de Doctorado, en el apartado ‘Seguimiento’. 

 

2. Colectivo de estudiantes de doctorado e información de los matriculados 

Los estudiantes de doctorado están obligados a hacer el seguimiento. Se puede obtener en la aplicación de 

matrícula SIGMA una relación de los estudiantes de doctorado matriculados de los seguimientos para cada 

curso académico (instrucciones en esta intranet; documento ‘Sigma. Procedimiento de gestión de la 

relación de estudiantes de doctorado’). Esta relación se puede obtener durante todo el curso académico. 

El seguimiento tiene que ser presencial, pero en casos excepcionales se puede otorgar una excepción.  

 

3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 

De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación o 

trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación oral por 

otro formato. En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, 

con el visto bueno de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de 

Doctorado una solicitud de seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

• La información del lugar y el plazo de la estancia  

• La información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

• La fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

Esta petición la resuelve la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

4. Evaluación del seguimiento 

• Hay que extraer la relación de Sigma de los estudiantes de doctorado matriculados en los 

seguimientos, de acuerdo con las instrucciones del documento de la Intranet.La coordinación del 

estudio de Doctorado tiene que citar a los estudiantes de doctorado y convocarlos a la prueba de 

Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar. 

• Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona el 

estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de 

Doctorado (carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
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doctoral y de la coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del 

doctorando/a por escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la 

anulación de la matrícula y a informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo 

de observaciones. 

• Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

Un acta (‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’), que contiene un único informe 

para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de Seguimiento o bien el acta de 

Evaluación y los informes individuales de los miembros de la Comisión por cada alumno. El estudio de 

Doctorado habrá decidido previamente sobre uno de los dos procedimientos. 

• Una vez que los estudiantes de doctorado hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de 

Doctorado, a partir de las actas individuales, rellena la ‘Lista de la Evaluación del Seguimiento’, con los 

nombres y los apellidos de los estudiantes de doctorado, la firma electrónica y la hace llegar a la 

Escuela de Doctorado. 

En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se presente, también se tiene que 

hacer llegar a la Escuela de Doctorado:  

• Una copia del documento ‘Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento’ de los miembros 

de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la cual el doctorando/a no ha 

superado el seguimiento o informar que ‘no se ha presentado’. 

• El documento ‘Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado’ de los estudiantes de 

doctorado que no han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se han presentado, hecho y 

firmado por la Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de documento disponible en esta Intranet). 

 

El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen que 

archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones.  

 

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores 

Cuando la Escuela de Doctorado ha recibido e introducido la lista de la evaluación del seguimiento de cada 

programa de doctorado, los estudiantes de doctorado podrán formalizar la matrícula o la auto matrícula, 

de acuerdo con el calendario académico aprobado. Este proceso se encuentra detallado en el siguiente 

enlace del SGIQ de la Escuela de Doctorado (proceso PC07) 

 

Para llevar a cabo la evaluación del seguimiento del estudiante de doctorado se tiene en cuenta las 

actividades formativas, los complementos de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral con el 

objetivo de garantizar que los estudiantes alcanzan las competencias definidas en el programa. En la web 

de cada programa se establecen los criterios de evaluación de cada doctorado, así como información 

relativa a las tesis doctorales.  

 

 

5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo Capítulo VIII. Dirección y tutorización de la 

tesis doctoral  recoge los artículos relativos a la presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 

99/2011. La información relativa al nuevo procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el pasado 

11 de Febrero de 2012 para todas las tesis que se depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada 

en: 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/doc/PC07-seguimiento-doctorandos.pdf
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https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html 

 

Y la normativa general en: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 

mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en relación 

con la defensa de la tesis doctoral. 

 

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un informe en 

el que también habrán tenido que valorar numéricamente la tesis entre 1 y 5 puntos. Si todos los 

informes han sido valorados con 5 puntos, la tesis podrá optar a la mención cum laude. 

 

2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes que han 

redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de los criterios 

que la UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son: 

 

-Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados 

obtenidos en la tesis doctoral. 

 

-Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 

revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento. 

 

-Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en 

forma de patentes. 

 

-Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 

de I + D + i de una empresa. 

 

-Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 

estudio o del campo de investigación. 

 

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le informará de los 

aspectos siguientes: 

-De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención 

cum laude. 

-Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene 

la calificación "APTO" o "NO APTO", calificación que le comunicará el tribunal mismo. A partir de este 

momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis. 

-Que si en el momento del depósito ha solicitado la mención Doctor Internacional, en el acto de 

defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa: 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html
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- Que, como mínimo el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y sean presentados en una de 

las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 

- Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto 

de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de 

doctor, y distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

-Que en caso de haber obtenido la calificación "APTO", se convoca una segunda sesión en la que cada 

miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

-Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 

Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a por correo 

electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis. 

 

1. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 

 

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de 

erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores 

hayan hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe 

sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de 

erratas. La Escuela de Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en 

depósito. 

 Y se ha elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis.  

 

Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis - RD 99/2011 

 

Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y 

también los siguientes documentos: 

 

- Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. 

- Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe. 

 

Acción Quién Cuándo 

1. Nombramiento del tribunal Escuela de Doctorado 15 días después del depósito 

2. Convocatoria del acto de defensa Presidente del tribunal mínimo 15 días antes de la defensa 

3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Mínimo 24 h antes de la 

defensa 

4. Emisión del informe previo los miembros del tribunal antes de la defensa 

5. Constitución del tribunal de la tesis Presidente minutos antes de iniciar la defensa 

6. Procedimiento del acto de defensa Presidente al comienzo de la defensa 

7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión los miembros del tribunal finalizada la defensa, 1ª 

sesión. 

8. Procedimiento de mención Doctor Europeo Secretario finalizada la defensa, 1ª sesión 

9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión los miembros del tribunal finalizada la 

1ª sesión, en la 2ª sesión 

10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Máximo 24 h después de la 

defensa 

 



 

26 

 

*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis) 

 
 

Acción Quien  Cuando y qué debe hacer 

1.Nombramiento del 

tribunal 

Unidad Técnica de 

Doctorado de La 

Escuela de Doctorado 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 15 días 

después del depósito de la tesis, aprueba la propuesta de tribunal y 

envía por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los 

miembros del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al 

director/es de las tesis y al departamento o el instituto responsable 

de la inscripción del proyecto de tesis. 

 

2. Convocatoria del 

acto de defensa 

Presidente del 

tribunal 

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) 

comunica a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica 

tesis@uab.cat), con una antelación mínima de 15 días naturales, la 

fecha, la hora y el lugar del acto de defensa mediante el modelo 

oficial de Ficha de difusión. El presidente del tribunal convoca a los 

demás miembros del tribunal y al doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 

documentación del 

acto de defensa de la 

tesis en la Escuela de 

Doctorado 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) 

recoge la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad 

Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h 

(planta2, tel. 93 581 4327). Se recomienda recogerla a partir de la 

comunicación de la fecha de la defensa y como muy tarde 24 h antes 

del acto de defensa. 

4. Emisión del 

informe previo a la 

defensa de la tesis** 

Cada miembro titular 

del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: -Tiene 

que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 

documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y 

valorando la tesis entre 1 y 5 puntos, considerando 5 puntos la 

máxima puntuación, - y tiene que entregarlo, cumplimentado y 

firmado al secretario del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 

tribunal de la tesis 

Presidente Secretario - El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al 

acto de defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes 

de iniciar el acto de defensa). 

- El presidente constituye el tribunal formado por tres miembros y 

comprueba que todos los miembros sean de instituciones 

diferentes. - El secretario cumplimenta la parte del acta 

correspondiente a los datos personales de los miembros que actúan. 

- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la 

tesis.  
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- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de 

algún miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 

informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 4327 / 

3000). 

 - El tribunal valora los informes que cada uno de los miembros ha 

redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis 

opta a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de 

defensa sea APTO. - Se recomienda que el tribunal revise el modelo 

de acta y la información que debe incluir. - El tribunal acuerda los 

criterios de valoración del contenido de la tesis y la defensa que se 

tendrán en cuenta para obtener la mención cum laude. A 

continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

· Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 

metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 

doctoral. 

· Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante 

publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 

contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

· Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 

entorno socio-económico o en forma de patentes. 

· Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 

internacional o en el departamento de I + D + i de una empresa. 

· Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 

del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento 

para iniciar el acto 

de defensa de la 

tesis e información 

que se debe 

comunicar al 

doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública 

e informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación 

del acto de defensa y, si procede, para la obtención de la mención 

cum laude, y por el otro, que: - La evaluación de la tesis se desarrolla 

en dos sesiones. 

En la primera, se valora si la tesis obtiene la calificación "APTO" o 

"NO APTO", calificación que el tribunal comunica al doctorando. A 

partir de este momento se considera finalizado el acto de defensa 

de tesis. 

- En caso de haber obtenido la calificación "APTO", el tribunal se 
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autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 

celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota 

de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 

doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará 

al candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la 

tesis doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la 

tesis. 

- Si ha solicitado la mención "Doctor Europeo", debe cumplir con los 

siguientes requisitos de la normativa: 

b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan 

redactado y sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la 

Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en 

España. 

c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna 

institución de educación superior o instituto de investigación de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el 

grado de doctor, y distinto al responsable de la estancia haya 

formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

7. Procedimiento 

para evaluar la 

defensa de tesis 

doctoral, 1ª sesión 

Tribunal Presidente 

Secretario 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y 

emite la calificación "APTO" o "NO APTO". El secretario cumplimenta 

el acta de la tesis. El presidente comunica al doctorando la 

calificación "APTO" o "NO APTO". A partir de este momento se 

considera que el acto de defensa ha finalizado. Se puede añadir una 

fe de erratas en la tesis siempre que: En caso de que el tribunal 

evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe 

de erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que 

el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho durante el acto 

público de defensa, el secretario del tribunal deberá redactar un 

informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 

Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 

Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los 

ejemplares en depósito. 

8. Procedimiento 

para obtener la 

mención "Doctor 

Europeo", 1ª sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 

mención Doctor Europeo, el secretario del tribunal dispone de un 

acta de defensa que incluye información sobre esta mención. El 

Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 

Doctor Europeo del acta de defensa según la normativa indicada en 

el punto 6 de este procedimiento 
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9. Procedimiento 

para obtener la 

mención cum laude, 

2ª Sesión. 

Tribunal Secretario Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación 

de "APTO", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión. El 

secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 

papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del 

tribunal votan individualmente y de manera secreta si la tesis 

merece obtener la mención cum laude y seleccionan cuales son los 

criterios que tienen en cuenta de entre los que recomienda la 

papeleta o añaden otros nuevos. Cada uno de los miembros del 

tribunal entrega el sobre cerrado al secretario. El secretario 

introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo cierra. 

Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la 

documentación de la 

defensa de la tesis 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado 

a documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 

después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 

- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos 

los miembros del tribunal. 

- Los tres informes previos. 

- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las 

valoraciones individuales para obtener la mención cum laude. 

La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las votaciones, 

hace el recuento de los votos y completa el acta de defensa de la 

tesis si el doctorando ha obtenido la mención cum laude. 

La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al 

director, por correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis 

doctoral, como máximo 24 h después de la entrega de la 

documentación del acto de defensa de la tesis en la Escuela de 

Doctorado. 

 
 
También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 
 
 

Líneas de Investigación 
1 Física teórica 

2 Física estadística 

3 Física de materiales 

4 Electromagnetismo 

5 Óptica 

6 Física de altas energías 

7 Física de las radiaciones 

8 Información y fenómenos cuánticos 

9 Ciencias del espacio 

 
Descripción de los Equipos de investigación 
 
Los recursos humanos, profesores/investigadores, asociados a este programa de doctorado son 
adecuados en relación al número de plazas de nuevo ingreso y para alcanzar las competencias previstas. 
El número de profesores/investigadores que aportan líneas de investigación, con capacidad 
investigadora acreditada y que participan en proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias 
públicas competitivas, es suficiente para garantizar la correcta tutela y la dirección de tesis doctorales 
en este programa, así como el desarrollo de las actividades de formación. 
 
En el archivo anexo se incluyen los datos siguientes: 
-Grupos de investigación relacionados con el programa de doctorado, profesorado, líneas de 
investigación, número de tesis dirigidas y defendidas durante los últimos 5 años y el año de concesión 
del último sexenio. 
-Un proyecto de investigación competitivo para cada equipo de investigación mencionado en el que 
participa el profesorado vinculado al programa. 
-Contribuciones científicas del personal investigador. Se han seleccionado, para este apartado, 25 
publicaciones que destacan por su repercusión en la discusión correspondiente a cada una de las líneas 
de investigación a las que están adscritas. 
-Tesis publicadas y publicaciones derivadas. Se han seleccionado las 10 tesis doctorales más relevantes 
defendidas en el programa, durante los últimos 5 años, indicando para cada una la contribución 
científica más relevante derivada y la información sobre su repercusión. 
 
 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
 
La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 

reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 

acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce en 

el plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida. 

 

En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 

codirectores. 
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Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre. 

 

 

Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director. 

 

1. Un mismo director o directora puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. 

La dirección de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja 

definitiva del doctorando o doctoranda. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de 

investigación, en caso de codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes 

iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director o directora de tesis preste sus 

servicios podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director 

o directora pueda dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a 

los programas de doctorado afectados. 
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 

 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el desarrollo 

de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de estudiantes 

de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las competencias 

descritas. 

 

Infraestructuras: 
 
Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de 
las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones. 
La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 
Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las 
actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir 
el efectivo cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones 
propias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 
 
El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 
 
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 
 
La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 
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El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 
diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 
 
El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 
 

La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 

 

Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 
etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 
para discapacitados así como también lo están los servicios WC. 
 
Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 
edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 
especial para personas con dificultad de visión. 
 
Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de la 
UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, que 
las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 
 
Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 
especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 
instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas de 
reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o renovación de 
equipos y material. 
 
El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 
prevención. 
 
Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar servicio 
a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 
 
En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 
fija video-proyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 
 
Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 
de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría de 
ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 
Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 
en relación a sus necesidades. 
 
Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, que 

atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan producir en 

cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan a 

colectividades y a docencia.  

 

Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, que 

realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician su 

jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no han 

comenzado su actividad. 
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Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades y 

la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, inversiones, 

etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del profesorado y el 

PAS.  

Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 

Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB dispone  

también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, organiza 

los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del día, efectúa 

intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos relativos a: 

Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 

Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de las  

empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y también 

de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) tales como 

las que se ocupan de: 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 

 

Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos e 

institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo de 

los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 

Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 
distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a los 
programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 
defendidas; excelencia e internacionalización. 
Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 
parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios con 
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instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal investigador 
en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 
 
Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en el 
extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 
convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 
investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 
acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 
doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 
de formación transversal). 
 
La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número de 
estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación privilegiada de 
estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 
 

 

Accesibilidad de la información:  
La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a través 
del Portal UAB  
El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 
a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 
Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 

(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 
lograr el nivel AAA de la WAI. 
 
Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 

Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 

 

Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con el 

mundo académico 

 

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites.  

 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

 

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

 

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información multimedia 

de la UAB.  

 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 
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El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 

HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar.  

 

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

 

Servicios generales y específicos: 

 

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 

 

Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario de 

atención al público. 

 

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 

Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logística (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones legales 

acerca de la residencia, etc.) 

 

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

 

Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, proyectos, 

etc. 

 

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

 

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad.  

 

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

- Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

http://sia.uab.cat/
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- Asociación de Amigos de la UAB 

- Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

- Autobuses de la UAB 

- Cultures en Viu 

- Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

- Fundación Autònoma Solidaria 

- International Welcome Point 

- Oficina de Medio Ambiente 

- Punto de Información 

- Servició Asistencial de Salud 

- Servició de Actividad Física 

- Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

- Servició de Bibliotecas 

- Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

- Servició de Lenguas 

- Servició de Publicaciones 

- Servició de Restauración 

- Treball Campus. Bolsa de Empleo 

- Vila Universitaria 

 

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del  Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de Correos 

además de establecimientos y tiendas. 

 

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

 

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a estas 

áreas. 

 

Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 

 

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

 

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

 

Ayuda a la docencia y a la investigación: 
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Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio de 

Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

 

Servicios científico-técnicos: 

Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio de 

Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes. 

 

 

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de Análisis 

Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Fotodocumentación, Electroforesis, Autoradiografías y  

Luminescencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico de  

Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, Servicio de 

Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de Aplicaciones 

Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría Matemática, Servicio de 

Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio de Diagnóstico de 

Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de Documentación de 

Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación Transcultural, Servicio de 

Ecopatología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación 

Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio de Genómica, Servicio de Hematología Clínica 

Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de Alimentos, Servicio de Investigaciones 

Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, Servicio de Proteómica i Bioinformática, 

Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de Genética Molecular. 

 

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 

 

Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a la 

sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

Política de igualdad entre mujeres y hombres de la UAB 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en su sesión del 4 de julio de 2019 el “Cuarto Plan de acción 

para la igualdad de género en la Universitat Autònoma de Barcelona. Cuadrienio 2019-2023”  

El IV Plan de Acción para la Igualdad de Género (IV PAG) de la Universidad Autónoma de Barcelona 

(UAB) prevé un conjunto de medidas estructuradas según cinco ejes de actuación. Son los siguientes:  

https://www.uab.cat/web/l-observatori/genere-1345684897180.html
https://www.uab.cat/web/l-observatori/genere-1345684897180.html
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Eje 1. Promoción de la cultura y las políticas de igualdad 

Eje 2. Igualdad de condiciones en el acceso, la promoción y la organización del trabajo y del 

estudio 

Eje 3. Promoción de la perspectiva de género en la docencia y la investigación 

Eje 4. Participación y representación paritaria en la comunidad universitaria 

Eje 5. Promoción de una organización libre de sexismo y violencias de género 

Las medidas previstas se fundamentan en los resultados del diagnóstico diseñado y elaborado por el 

Observatorio para la Igualdad y en el proceso participativo con la comunidad universitaria. Las medidas 

que forman el IV PAG mantienen cierta continuidad respecto de las medidas que ya figuraban en el III 

PAG. Sin embargo, se han reforzado las medidas vinculadas con el sexismo, la discriminación y el acoso 

por razón de género y se han incorporado los derechos LGTBI+. Por otra parte, se han definido nuevas 

medidas que responden a los cambios normativos y a las principales necesidades demandadas por la 

comunidad UAB. Así pues, el IV PAG contempla 38 medidas que se concretan en objetivos operativos.  

El IV PAG incluye objetivos operativos específicos para los estudios de Doctorado. Son los siguientes:  

Objetivo estratégico 3.2. “Introducción de la perspectiva de género en la investigación”  

Medidas  Objetivo operativo  

3.2.1. Ofrecer recursos y formación al PDI para 
incorporar la perspectiva de género en la 
investigación e incentivar los estudios de género.  

Órgano responsables Vicegerencia de 
Investigación.  

(…)  

3. Ofrecer formación al PDI y al alumnado de 
Doctorado sobre la incorporación de la perspectiva 
de género y LGBTIQ en la investigación según 
ámbito de conocimiento.  

(…)  

3.2.2. Fomentar la incorporación de la perspectiva 
de género en investigación.   

Órgano responsable: Vicerrectorado de Alumnado 
y Ocupabilidad.  

(…)  

3. Crear un premio a la mejor tesis doctoral con 
perspectiva de género.  

 

Si bien la formación al alumnado de Doctorado sobre la incorporación de la perspectiva de género y 

LGBTIQ en la investigación es uno de los objetivos operativos contemplados en el IV PAG (3, de la 

medida 3.2.1), cabe destacar que desde el 2014 la Escuela de Doctorado, en coordinación con el Área de 

Investigación ofrece formación al alumnado de doctorado en este ámbito, impartida por el Observatorio 

para la Igualdad.  

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
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El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIQ-UAB) de la Universitat Autònoma de Barcelona refleja 

el compromiso firme de la UAB con la calidad de sus programas formativos de grado, master y programa 

de doctorado. 

El SGIQ de la UAB se elaboró siguiendo las directrices del programa AUDIT y da respuesta a los 

Estándares y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (ESG) de la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA). 

El diseño del SGIQ-UAB fue evaluado positivamente y certificado en el año 2010 por AQU Catalunya, 

agencia evaluadora inscrita desde el año 2008 en el Registro Europeo del Aseguramiento de la Calidad 

en la Educación Superior (EQAR). 

El SGIQ de la UAB, como sistema de gestión por procesos, se estructura en procesos estratégicos, clave y 

de soporte. Estos procesos regulan los aspectos de la titulación y la práctica docente: desde la creación 

de nuevas titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 

funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 

personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 

rendición de cuentas a la sociedad. 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 

supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 

sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 

de este conocimiento. 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en 2012 el Texto Normativo de Doctorado que tiene como 

objetivo adaptar sus disposiciones a lo establecido en el Real Decreto 99/2011 y prevé, entre otras, una 

nueva configuración de la estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de 

doctorado, que serán organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la 

UAB. Asimismo, enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, 

regulando un régimen de supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración 

del doctorado y establece un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto 

Normativo también regula el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de 

protección o transferencia de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor 

Internacional". 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela de Doctorat (SGIQ-ED) refleja el compromiso 

firme en ofrecer programas formativos y de iniciación a la investigación de calidad que incluyan en su 

funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la mejora continua. 

El SGIQ-ED recoge la adaptación a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado del 

SGIQ-UAB. Además, incorpora los principios del EURAXESS, llamados derechos, que pretende mejorar la 

contratación y las condiciones laborales de los investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el 

atractivo de la carrera de investigación en Europa. Una de les piedras angulares del apartado de 

Derechos del EURAXESS es la implementación de la Carta Europea para los Investigadores (European 

Charter for Researchers) y del Código de Conducta para la Contratación de Investigadores (Code of 

Conduct for the Recruitment of Researchers). La Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) da 

https://www.uab.cat/web/estudios/calidad-docente/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-calidad-sgic-1345754233707.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html


 

40 

 

suporte a la implantación de los principios de la Carta y del Código y vela por la concesión del distintivo 

HR Excellence in Research.  

Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 

abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual:  

La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es una 

actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades de 

una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los “objetivos de la política de 

calidad de la Escuela” sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 

política global del Equipo de Dirección.  

La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en la 

docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código 

de buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 

sus actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Codi de bones 

practiques de l’Escola de Doctorat de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos que 

tienen que servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo y de 

investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la dirección y 

el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así mismo, 

teniendo en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que recoge los 

derechos y los deberes de los directores de tesis, los tutores y los doctorandos. Todas las personas 

integrantes de la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de buenas 

prácticas. El seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a partir de 

los indicadores de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis 

producidas, el número de contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum 

laude. La comisión del programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar 

los diversos procesos derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando.  

En cuanto a su composición, artículo 14 del mismo reglamento, se detalla:  

• La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 

• La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es
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• En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el 

convenio de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. [lo que 

garantiza la coordinación adecuada entre las diferentes instituciones] 

• Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un 

informe razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado, que lo evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las 

instituciones implicadas en el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica 

cesarán en sus funciones al hacerlo el coordinador del programa o después de cuatro años de 

mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

• Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de 

la UAB. 

• Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y 

formular propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el 

Sistema Interno de Calidad de la UAB. 

• Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

• Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades 

para el desarrollo del programa. 

• Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela 

internacional. 

• Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a 

los programas de doctorado. 

• Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios 

establecidos, cuando su número supere el de plazas disponibles. 

• Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

• Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, 

siempre que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 

• Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la 

matriculación al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que 

concurran causas justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser 

coincidente con el tutor. 

• Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de 

doctorado. 

• Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

• Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

• Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada 

por el doctorando. 
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• Establecer los contenidos del plan de investigación. 

• Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal 

efecto. 

• Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que 

se hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la 

documentación que se derive de la evaluación anual. 

• Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención 

"Doctor Internacional". 

• Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

• Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

• Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

• Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

• Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 

• Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 

• Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

• Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán 

resueltas por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado. 

En el artículo 16 del reglamento se define el funcionamiento de las comisiones académicas: 

• Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y 

en sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien 

si lo solicita un tercio de sus miembros. 

• Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la 

Escuela de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de 

acuerdos. 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en el 

programa de doctorado se recoge en el Documento de Compromiso Doctoral. 

LOS PROCESOS DEL MARCO VSMA: Verificación, seguimiento, modificación y acreditación 

El proceso de verificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’elaboració i la verificació de programes 

oficials de doctorat de AQU. Se utiliza desde el curso académico 2011/12 de forma satisfactoria, ya que 

ha permitido verificar favorablemente todas las propuestas presentadas a evaluación: 

Curso académico 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD verificados 6 35 24 0 1 1 1 2 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
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El proceso de seguimiento de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per al seguiment dels programes oficials de 

doctorat de AQU. El proceso se utilizó por primera para el seguimiento del curso académico 2016/17 

para un total de 38 programas de doctorado, de los cuales 6 de ellos fueron evaluados por AQU, todos 

de forma favorable. El seguimiento del curso académico 2017/18 fue utilizado por otros 20 programas y 

se está a la espera de la evaluación de AQU. 

El proceso de acreditación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’acreditació de les titulacions oficials de 

doctorat de AQU. Durante el primer semestre de 2018 utilizarán este proceso los primeros 6 programas 

de doctorado que se implantaron en el curso académico 2012/13. 

Los procesos de seguimiento y de acreditación recogen la información e indicadores sobre el desarrollo 

del programa de doctorado, los analiza, detecta posibles ámbitos de mejora y propone el plan de 

mejoras a seguir. De esta manera queda garantizada el ciclo continuo de mejora del programa. 

Algunas de las mejoras que se proponen pueden llevar a una modificación de la memoria verificada. El 

proceso de modificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

de Doctorado y sigue las directrices de los Processos per a la comunicació i/o Avaluació de les 

modificacions introduïdes en els programes de doctorat de AQU: 

Curso académico 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD modificados 14 23 8 29 

 

Por último, el proceso de extinción de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a 

la Escuela de Doctorado y prevé los supuestos para la extinción: el programa es de una normativa 

anterior que prevé su extinción; no se obtiene una acreditación favorable; como consecuencia el 

proceso de seguimiento se puede decidir la extinción; y como consecuencia de la programación 

universitaria de la Direcció General d’Universitats de la Generalitat de Catalunya. 

OTROS PROCESOS DEL SGIQ-ED 

Atendiendo a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado también se encuentra 

plenamente adaptado el proceso de Organización Académica y sus procedimientos de acceso, 

expediente/matriculación, depósito de la tesis doctoral y expedición de títulos/certificados. 

 

APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL SGIQ-UAB 

Por su carácter transversal, son de aplicación subsidiaria en la Escuela de Doctorado el resto de procesos 

del SGIQ-UAB como, por ejemplo: 

• Definición de la política del PDI 

• Definición de la política del PAS 

• Orientación al estudiante: plan de acción tutorial actualizado el 2017. 

• Evaluación al estudiante: seguimiento anual del doctorando. 

• Gestión de la movilidad del estudiante 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=8&ved=0ahUKEwitveTYm6DZAhWG7RQKHXT5ARcQFghVMAc&url=http%3A%2F%2Fwww.uab.cat%2Fdoc%2Fpla_accio_tutorial_uab&usg=AOvVaw0ZwQrgc7tOMmagechx-zXF
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/seguiment-anual-prorrogues-baixes-i-canvis-de-regim-1345665643716.html
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• Gestión documental 

• Formación del PDI 

• Formación del PAS 

• Gestión de recursos materiales y servicios 

• Gestión de quejas y sugerencias: UAB Opina implantado en el 2018. 

• Satisfacción de los grupos de interés: encuesta de satisfacción de los egresados de doctorado de 

2017. 

• Inserción laboral de los titulados: encuesta de inserción laboral 2008, 2011, 2014 i 2017. 

• Información pública y rendición de cuentas: 

o Espacio de doctorado en el web de la UAB. Información sobre acceso, matrícula, 

actividades transversales, tesis doctoral, información académica, sistema de calidad, 

becas y ayudas, movilidad, ocupabilidad i sobre la Escuela de Doctorado. 

o Ficha del programa de doctorado: modelo común para todos los programas. 

o Sistema de Indicadores de Calidad de los programas de doctorado. Indicadores sobre 

acceso, matrícula, profesorado, resultados académicos, satisfacción e inserción laboral. 

• Evaluación del PDI 

• Evaluación del PAS 

 
Estimación de valores cuantitativos: 
 
Tasa de Graduación %:__________________75 

Tasa de Abandono %: __________________25 

Tasa de Eficiencia %: ___________________70 

 

Justificación de los indicadores propuestos  

 

Tasa de graduación  

 

La tasa de graduación actual del Doctorado de Física de la UAB en 3 y 4 años es del 44,34% y del 50,04%, 

respectivamente. Las tasas de graduación se han obtenido dividiendo el número de alumnos que han 

defendido sus tesis en 3 (o en 4 años) entre el número total de inscritos desde el curso 2006/07 hasta el 

curso 2009/10 y multiplicando por 100. La tasa actual de graduación es, a nuestro parecer, baja pero 

tiene una explicación muy simple. En los últimos años, el número de alumnos inscritos en nuestro 

programa de doctorado ha ido aumentado de manera significativa: curso 2006/07 (15 alumnos); 

2007/08 (5 alumnos); 2008/09 (57 alumnos); 2009/10 (21 alumnos); 2010/11 (17 alumnos). Muchos de 

los alumnos inscritos en los últimos tres años no han defendido aún sus tesis doctorales o lo han hecho 

a lo largo del curso 2011/12 por lo que no contribuyen positivamente a la tasa de graduación calculada 

anteriormente. El aumento en el número de alumnos de nuestro programa de doctorado en los últimos 

años se debe en gran medida al gran incremento que ha habido en el número de investigadores en los 

institutos de investigación que conforman la esfera de la UAB (Institut de Física d’Altes Energies (IFAE), 

Institut de Ciències de l’Espai - Institut d’Estudis Espacials de Catalunya (ICE-IEEC), Institut de Ciència de 

Materials de Barcelona (ICMAB), Institut Català de Nanotecnologia (ICN), y Institut de Microelectrònica 

de Barcelona - Centre Nacional de Microelectrònica (IMB-CNM)). Confiamos que en los próximos años el 

número de alumnos inscritos en nuestro programa de doctorado se estabilizará y nos permitirá alcanzar 

una tasa de graduación del 75% y una tasa de eficiencia (graduados en 4 años) del 70%.  

https://opina.uab.cat/formulari/login/auth?login_error=1&format=
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/titulats-1345665543247.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/insercio-laboral-observatori-de-graduats/enquesta-d-insercio-laboral-1345735106015.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://siq.uab.cat/siq_doc/
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Tasa de abandono  

 

Hemos calculado la tasa de abandono (del 25%) como 100% menos la tasa de graduación.  

 

Tasa de eficiencia  

 

Hemos definido la tasa de eficiencia (del 70%) como la tasa de graduación en cuatro años por lo que 

esperamos que sea sólo ligeramente inferior a la tasa de graduación estimada en un 75%. En nuestro 

programa de doctorado, el número de estudiantes que defiende la tesis en más de cuatro años es muy 

pequeño.  

 

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
 

Como mecanismo para el análisis de la ocupabilidad de las personas doctoras tituladas por la UAB, se 

dispone de la encuesta de inserción laboral, que lleva a cabo AQU en colaboración con los Consejos 

Sociales de las universidades catalanas que participan en ella. 

La UAB participa en esta encuesta y dispone de datos de las siguientes ediciones de la encuesta: 

Edición Año Cohortes de personas tituladas encuestadas Participación personas tituladas UAB 

Primera 2008 2002/03 y 2003/04 54,3% 

Segunda 2014 2008/09 y 2009/10 70,1% 

Tercera 2017 2011/12 y 2012/13 69,1% 

Cuarta 2020 2014/15 y 2015/16 Resultado provisional 

El objetivo principal de la encuesta es la obtención de datos y referentes sobre la calidad de la inserción 

de las personas tituladas, especialmente: el nivel de ocupación/paro/inactividad, calidad y 

características de la ocupación. 

Adicionalmente, también se recoge el grado de satisfacción de las personas tituladas con la formación 

recibida en los estudios de doctorado cursados, mediante dos mecanismos diferentes: 1. Encuesta de 

satisfacción de los recientes titulados/as, para recoger el nivel de satisfacción respecto a diversos 

aspectos relacionados con el doctorado cursado. 2. Buzón UAB OPINA para sugerencias, quejas y 

felicitaciones, para canalizar las opiniones recibidas y poder darles respuesta, algunas de ellas 

generando las mejoras correspondientes. Dentro del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la 

Escuela de Doctorado se recogen los siguientes procesos de soporte: · PS05 Satisfacción de los usuarios, 

que recoge la sistemática para la realización de las encuestas · PS04 Gestión de quejas y sugerencias, 

que recoge la sistemática para la canalización, tratamiento y respuesta de las quejas, sugerencias y 

felicitaciones recibidas. 

Respecto a la difusión de los resultados de las encuestas, están disponible para: 

· las coordinaciones de los diferentes programas de doctorado. 

· el publico en general a través de la web  de l’AQU  o bien en la web UAB 

 

 

https://estudis.aqu.cat/dades/Web/Doctor
https://www.uab.cat/web/estudis/doctorat/enquestes-de-satisfaccio-1345764773960.html
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8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los resultados del 

programa. 

 
Datos relativos a los últimos 5 años y previsión de resultados del programa: 

 

Tasa de éxito a 3 años__________________________44,34 

Tasa de éxito a 4 años__________________________50,04 

 

Estimación de valores cuantitativos: 

 

 

La tasa de graduación actual del Doctorado de Física de la UAB en 3 y 4 años es del 44,34% y 

del 50,04%, respectivamente. Las tasas de graduación se han obtenido dividiendo el número 

de alumnos que han defendido sus tesis en 3 (o en 4 años) entre el número total de inscritos 

desde el curso 2006/07 hasta el curso 2009/10 y multiplicando por 100. La tasa actual de 

graduación es, a nuestro parecer, baja pero tiene una explicación muy simple. En los últimos 

años, el número de alumnos inscritos en nuestro programa de doctorado ha ido aumentado 

de manera significativa: curso 2006/07 (15 alumnos); 2007/08 (5 alumnos); 2008/09 (57 

alumnos); 2009/10 (21 alumnos); 2010/11 (17 alumnos). Muchos de los alumnos inscritos en 

los últimos tres años no han defendido aún sus tesis doctorales o lo han hecho a lo largo del 

curso 2011/12 por lo que no contribuyen positivamente a la tasa de graduación calculada 

anteriormente. El aumento en el número de alumnos de nuestro programa de doctorado en 

los últimos años se debe en gran medida al gran incremento que ha habido en el número de 

investigadores en los institutos de investigación que conforman la esfera de la UAB (Institut 

de Física d’Altes Energies (IFAE), Institut de Ciències de l’Espai - Institut d’Estudis Espacials de 

Catalunya (ICE-IEEC), Institut de Ciència de Materials de Barcelona (ICMAB), Institut Català de 

Nanotecnologia (ICN), y Institut de Microelectrònica de Barcelona - Centre Nacional de 

Microelectrònica (IMB-CNM)). Confiamos que en los próximos años el número de alumnos 

inscritos en nuestro programa de doctorado se estabilizará y nos permitirá alcanzar una tasa 

de graduación del 75% y una tasa de eficiencia (graduados en 4 años) del 70%.  

 

- Número total de tesis leídas en el periodo: 60 - Número total de tesis con Cum Laude en el 

periodo: 60 - Número total de artículos derivados de las tesis: 240 artículos  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD  
  

 

9.1 Responsable del programa de doctorado  

NIF  
 

Nombre  Jordi 

Primer Apellido  Mompart 

Segundo Apellido  Penina 

Domicilio  UAB- Edifici K-2012  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallès  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Coordinadora del programa de doctorado  

  

9.2 Representante legal (Afegir Annex Delegació de signatura)  

NIF  
 

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios y de Innovación Docente 

   

9.3 Solicitante  

NIF  
 

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios y de Innovación Docente 
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PROFESSORAT DEL PROGRAMA: FÍSICA 
 
Grupos de investigación 
 
El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación reconocidos (SGR-2017-
2019) por la Generalitat de Catalunya y dirigidos por profesores/investigadores tutores del programa: 
  

Grupos de Investigación Reconocidos y Financiados por la Generalitat de Catalunya 2017-2019 
 

2017 SGR 292 Jordi Sort Viñas 
2017 SGR 1069 Rafel Escribano Carrascosa 
2017 SGR 1127 Emili Bagan Capella 

 
Grupos de Investigación Reconocidos por la Generalitat de Catalunya 2017-2019 

 
2017 SGR 150 Juan Campos Coloma 
2017 SGR 1018 Juan Camacho Castro 
2017 SGR 1227 Vicente Mendez Lopez 
2017 SGR 1339 Carles Domingo Miralles 
2017 SGR 1578 Javier Rodríguez Viejo 
2017 SGR 1646 Verònica Ahufinger Breto 
 
 

Líneas de investigación 
 
El programa se organiza en 9 líneas de investigación:  

 
1.  Física teórica 
2.  Física estadística 
3.  Física de materiales 
4.  Electromagnetismo 
5.  Óptica 
6.  Física de altas energías 
7.  Física de las radiaciones 
8.  Información y fenómenos cuánticos 
9.  Ciencias del espacio 

En el anexo que se adjunta se incluye, referido a los últimos 5 años y para cada línea propuesta, los 
investigadores que forman parte de la misma, si tienen o no sexenios y si el mismo es vigente. Se 
incluyen los proyectos de investigación también vigentes en este mismo periodo, así como las 
publicaciones científicas y las tesis doctorales defendidas con las publicaciones que derivan de las 
mismas.   
  
A continuación, se detallan, para cada línea de investigación: nombre y apellido de los profesores que 
forman parte de la misma y los proyectos de investigación activos. Para todo el equipo, se detallan las 
25 contribuciones científicas más relevantes y 10 tesis defendidas con sus publicaciones derivadas.  
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Equipo de investigación: 
 

Nombre y apellidos 
Línea de  

investigación 
Categoría 

Tesis 
dirigidas 
últimos 5 

años 

Año concesión 
último sexenio 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Ahufinger Breto, Verònica 5 Catedrático Univ. 3 2021 S 

Álvarez Calafell, F. Xavier 2 Prof. Agregado 2 2018 S 

Bafaluy Bafaluy, F. Xavier 2 Titular Univ. 1 1999 N 

Bagan Capella, Emili 8 Catedrático Univ. 0 2018 S 

Blas Temiño, Diego 1 Prof. Agregado 2 - *** 

Calsamiglia Costa, John 8 Titular Univ. 2 2021 S 

Camacho Castro, Juan 2 Titular Univ. 0 2019 S 

Campos Coloma, Juan 5 Catedrático Univ. 3 2019 S 

Campos Moreno, Daniel 2 Prof. Agregado 1 2017 S 

Casado Lechuga, Pilar 6 Prof. Agregado 1 2019 S 

Celi, Alessio 5 Investigador Talent  1 - *** 

Costa Quintana, Joan 4 Catedrático Univ 0 2012 N 

Crespo Vicente, José María 6 Catedrático Univ. 0 2013 N 

Delfino Reznicek, Manuel  6 Catedrático Lab. 0 2020 S 

Del Valle Benedí, Nuria 4 Prof. Agregada 1 - *** 

Domingo Miralles, Carles 7 Titular Univ. 1 2018 S 

Escribano Carrascosa, Rafel 1 Prof. Agregado 1 2017 S 

Font Guiteras, Lluís 9 Titular Univ. 1 2021 S 

Garcia Alonso, Gemma 3 Prof. Agregado 2 2019 S 

Gaug, Markus 9 Prof. Agregado 2 2021 S 

González Silveira, Marta 3 Prof. Agregado . 1 2022 S 

Lizana Tutusaus, Àngel 5 Prof. Agregado . 2 2018 S 

Llebot Rabagliati, Josep Enric 2 Catedrático Univ. 0 2006 N 

Lopeandia Fernández, Aitor 3 Prof. Agregado . 1 2021 S 

Manera Miret, Marc 6 Prof. Lector 0 - *** 

Martínez Rovira, Immaculada 7 Ramon y Cajal 1 - *** 

Masjuan Queralt, Pere 1 Prof. Agregado 0 2022 S 

Massó Soler, Eduard 1 Catedrático Univ. 0 2013 S 
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Matías Espona, Joaquín 1 Catedrático Lab- 2 2021 S 

Méndez López, Vicenç 2 Catedrático Lab. 1 2018 S 

Méndez Vilaseca, Antoni 1 Catedrático Univ. 0 1996 N 

Menéndez Dalmau, Enric 3 Prof. Lector 2 2022 S 

Muñoz Tapia, Ramon 8 Titular Univ. 2 2018 S 

Navau Ros, Carles 4 Catedrático Lab. 0 2021 S 

Pellicer Vilà, Eva 3 Catedrático Lab. 8 2019 S 

Peris Rodríguez, Santiago 1 Catedrático Univ. 0 2020 S 

Pineda Ruíz, Antonio 1 Catedrático Lab. 2 2018 S 

Pomarol Clotet, Alejandro 1 Catedrático Univ. 1 2018 S 

Rodríguez Tinoco, Cristian 3 Prof. Lector 0 2022 S 

Rodríguez Viejo, Javier 3 Catedrático Univ 2 2022 S 

Sanpera Trigueros, Anna 8 ICREA 2 - ** 

Sort Viñas, Jordi 3 ICREA 8 - ** 

Suriñach Cornet, Santiago 3 Catedrático Univ. 0 2015 N 

Winter, Andreas 8 ICREA 6 - ** 

*  ** Los profesores ICREA no tienen la posibilidad de solicitar sexenios de investigación, pero su 
excelencia investigadora queda acreditada en el momento de la obtención de su distinción ICREA y 
en las evaluaciones periódicas a las que son sometidos 

*** Los/as profesores/as acreditan, a continuación, su excelencia investigadora aportando 5 
contribuciones científicas indexadas de los últimos 5 años. 
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En el caso que no se alcance el 60% de sexenios vivos o equivalente (ICREA) en el conjunto de 
personal docente investigador que forma parte del programa, se deberá aportar 5 contribuciones 
científicas indexadas en los últimos 5 años de los miembros del equipo que no pueden acreditar 
sexenios: 
 
 

Alessio Celi (Artículo 5) 
  
Autores (p.o. de firma): A. Frölian, C.S. Chisholm, E. Neri, C.R. Cabrera, R. Ramos, (*)A. Celi, L Tarruell 

Título: Realizing a 1D topological gauge theory in an optically dressed BEC 

Revista: Nature 

Número:  608                              Páginas: 293-297                                             Año:     2022                         ISSN: 00280836 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         sí                                                             Área: MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    69.504                                                                             Cuartil: D1 

(*) autor de correspondencia 

Alessio Celi (Artículo 4) 
  

Autores (p.o. de firma): V. Kuzmin, T.V. Zache, L. Pastori, A. Celi, M. Baranov, P. Zoller 

Título: Probing Infinite Many-Body Quantum Systems with Finite-Size Quantum Simulators 

Revista: PRX Quantum 

Número:  3                              Páginas: 020304                                             Año:     2022                         ISSN: 2691-3399 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         sí                                                             Área: PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    7.514                                                                             Cuartil: Q1 

 

Alessio Celi (Artículo 3) 
  
Autores (p.o. de firma): J. Cabedo, J. Claramont, (*)A. Celi 

Título: Dynamical preparation of stripe states in spin-orbit-coupled gases 

Revista: Physical Review A (Letter) 

Número:  104                              Páginas: 031305                                             Año:     2021                         ISSN: 2469-9926 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         sí                                                             Área: PHYSICS, ATOMIC, MOLECULAR & CHEMICAL 

Índice de impacto:    3.140                                                                             Cuartil: Q2 

(*) último autor 

 

Alessio Celi (Artículo 2) 
  
Autores (p.o. de firma): J. H. Haase, L.  Dellantonio, (*)A. Celi, D. Paulson, A. Kan, K. Jansen, C. A. Muschik 

Título: A resource efficient approach for quantum and classical simulations of gauge theories in particle physics 

Revista: Quantum 
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Número:  5                              Páginas: 031305                                             Año:     2021                         ISSN: 2469-9926 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         sí                                                             Área: PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    6.777                                                                             Cuartil: Q1 

(*) autor de correspondencia 

Alessio Celi (Artículo 1) 
  
Autores (p.o. de firma): T. Salamon, A. Celi, R.W. Chhajlany, I. Frerot, M. Lewenstein, L. Tarruell, D. Rakshit 

Título: Simulating Twistronics without a Twist 

Revista: Physical Review Letters 

Número:  125                              Páginas: 030504                                             Año:     2020                         ISSN: 0031-9007 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI         sí                                                             Área: PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    9.161                                                                             Cuartil: Q1 

  

Immaculada Martínez Rovira (Artículo 1) 

  

Autores (p.o. de firma): Alban Guesdon-Vennerie, Patrick Couvreur, Fatoumia Ali, Frédéric Pouzoulet, Christophe Roulin, 

Immaculada Martínez-Rovira, Guillaume Bernadat, François-Xavier Legrand, Claudie Bourgaux, Cyril Lucien Mazars, 

Sergio Marco, Sylvain Trépout, Simona Mura, Sébastien Mériaux and Guillaume Bort 

Título: Breaking photoswitch activation depth limit using ionising radiation stimuli adapted to clinical application 

Revista: Nature communications 

Número:  13                              Páginas: 4102 (article number)          Año:     2022                        EISSN: 2041-1723 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: MULTIDISCIPLINARY SCIENCES - SCIE 

Índice de impacto: 17.694 (*2021)                                                        Cuartil: Q1 (*2021)                                                        

  

Immaculada Martínez Rovira (Artículo 2) 

  

Autores (p.o. de firma): Olivier Van Hoey, Liliana Stolarczyk, Jan Lillhök, Linda Eliasson, Natalia Mojzeszek, Liszka 

Malgorzat, Ali Alkhiat, Vladimir Mares, Francois Trompier, Sebastian Trinkl, Immaculada Martínez-Rovira, Maite 

Romero-Expósito, Carles Domingo, Ondrej Ploc, Roger Harrison and Pawel Olko 

 
Título: Simulation and experimental verification of ambient neutron doses in a pencil beam scanning proton therapy 

room as a function of treatment plan parameters 

Revista: Frontiers in Oncology 
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Número:  12                             Páginas: 903537 (article number)       Año:     2022                        ISSN: 2234-943X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: ONCOLOGY - SCIE 

Índice de impacto: 5.738 (*2021)                                                        Cuartil: Q2 (*2021)                                                        

 

Immaculada Martínez Rovira (Artículo 3) 

  

Autores (p.o. de firma): Vladimir Mares, Jad Farah, Marijke De Saint-Hubert, Szymon Domanski, Carles Domingo, Martin 

Dommert,, Magdalena Kłodowska, Katarzyna Krzempek, Michał Kuc, Immaculada Martínez-Rovira, Edyta Michas, 

Natalia Mojzeszek, Łukasz Murawski, Ondrej Ploc, Maite Romero-Expósito, Marco Tisi, Francois Trompier, Olivier Van 

Hoey, Laurent Van Ryckeghem, Marek Wielunski, Roger M. Harrison, Liliana Stolarczyk and Pawel Olko 

 
Título: Neutron Radiation Dose Measurements in a Scanning Proton Therapy Room: Can Parents Remain Near Their 

Children During Treatment? 

Revista: Frontiers in Oncology 

Número:  12                             Páginas: 903706 (article number)      Año:     2022                        ISSN: 2234-943X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: ONCOLOGY - SCIE 

Índice de impacto: 5.738 (*2021)                                                         Cuartil: Q2 (*2021)                                                        

 

Immaculada Martínez Rovira (Artículo 4) 

  

Autores (p.o. de firma): Kadkhodaie-Elyaderani, A.; Lama-Odría, M. del C.; Rivas, M.; Martínez-Rovira, I.; Yousef, I.; 

Puiggali, J.; del Valle, L. J. 

 
Título: Medicated Scaffolds Prepared with Hydroxyapatite/Streptomycin Nanoparticles Encapsulated into Polylactide 

Microfibers 

Revista: Int. J. Mol. Sci. 

Número:  23                            Páginas: 1282 (article number)           Año:     2022                        EISSN: 1422-0067 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                     Área: BIOCHEMISTRY & MOLECULAR BIOLOGY - SCIE 

Índice de impacto: 6.208 (*2021)                                                        Cuartil: Q1 (*2021)                                                        
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Immaculada Martínez Rovira (Artículo 5)  

Autores (p.o. de firma): Ducic, T.; Ninkovic, M.; Martínez-Rovira, I.; Sperling, S.; Rohde, V.; Dimitrijevic, D.; Jover Mañas, 

G.V.; Vaccari, L.; Birarda, G.; Yousef, I. 

 
Título: Live-cell synchrotron-based FTIR evaluation of metabolic compounds in brain glioblastoma cell lines after 

riluzole treatment 

Revista: Anal. Chem. 

Número:  94                             Páginas: 1932-1940                              Año:     2022                        ISSN: 0003-2700 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: CHEMISTRY, ANALYTICAL - SCIE 

Índice de impacto: 8.008 (*2021)                                                          Cuartil: Q1 (*2021)                                                        
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Diego Blas Temiño (Artículo 1)  

Autores (p.o. de firma): Andrés Castillo, Jorge Martin-Camalich, Jorge Terol-Calvo, Diego Blas, Andrea Caputo, Ricardo Tanausú 

Génova Santos, Laura Sberna, Michael Peel,  Jose Alberto Rubiño-Martín 

Título: Searching for dark-matter waves with PPTA and QUIJOTE pulsar polarimetry 

Revista: JOURNAL OF COSMOLOGY AND ASTROPARTICLE PHYSICS 

Número:  06                              Páginas: 014                                             Año:    2022                         ISSN: 1475-7516 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: ASTRONOMY & ASTROPHYSICS 

Índice de impacto:    7.280                                                                             Cuartil: Q1 

 

  

Diego Blas Temiño (Artículo 2) 

  

Autores (p.o. de firma):  Asher Berlin, Diego Blas, Raffaele Tito D'Agnolo, Sebastian A.R. Ellis, Roni Harnik, Yonatan Kahn, Jan 

Schütte-Engel 

Título: Detecting high-frequency gravitational waves with microwave cavities 

Revista: PHYSICAL REVIEW D 

Número:  105                      Páginas: 116011                                           Año:      (2022)                   ISSN: 2470-0010 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: PHYSICS, PARTICLES & FIELDS 

Índice de impacto:   5.407                                                                       Cuartil: Q1 

 

  

Diego Blas Temiño (Artículo 3) 

  

Autores (p.o. de firma):     Nashwan Sabti, Julian B. Muñoz, Diego Blas 

Título: New Roads to the Small-scale Universe: Measurements of the Clustering of Matter with the High-redshift UV Galaxy 

Luminosity Function 

Revista: Astrophysical Journal Letters 
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Número:  928                            Páginas: L20                                             Año:     2022                       ISSN:2041-8205  

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: ASTRONOMY & ASTROPHYSICS 

Índice de impacto:    8.811                                                                     Cuartil:  Q1 

 

  

Diego Blas Temiño (Artículo 4) 

Autores (p.o. de firma): Leonardo Badurina, Diego Blas, Christopher McCabe 

Título: Refined ultralight scalar dark matter searches with compact atom gradiometers 

Revista: PHYSICAL REVIEW D 

Número:  105                           Páginas: 023006                                        Año:     2022                      ISSN: 2470-0010 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:PHYSICS, PARTICLES & FIELDS 

Índice de impacto:     5.407                                                                              Cuartil: Q1 

 

  

Diego Blas Temiño (Artículo 5) 

  

Autores (p.o. de firma): Diego Blas,  Alexander C. Jenkins 

Título: Bridging the μHz Gap in the Gravitational-Wave Landscape with Binary Resonances        

Revista: PHYSICAL REVIEW LETTERS 

Número:    128                   Páginas: 101103                                 Año:     2022                         ISSN: 0031-9007 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área :PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:   9.185                                                                         Cuartil: Q1 
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Nuria Del Valle Benedí 

 

Autores (p.o. de firma): Castell-Queralt, J; Gonzalez-Gomez, L ; Del-Valle, N; Navau, C  

Título: Exploiting symmetries in skyrmionic micromagnetic simulations: Cylindrical and radial meshes 

Revista: JOURNAL OF MAGNETISM AND MAGNETIC MATERIALS 

Número:  168972                              Páginas: 7                                             Año:    2022                         ISSN: 0304-8853 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: MATERIALS SCIENCE, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    3.097                                                                          Cuartil: Q3 

 

Nuria Del Valle Benedí 

 

Autores (p.o. de firma): Gonzalez-Gomez, L ; Castell-Queralt, J; Del-Valle, N ; Navau, C  

Título: Mutual Interaction between Superconductors and Ferromagnetic Skyrmionic Structures in Confined Geometries 

Revista: PHYSICAL REVIEW APPLIED 

Número:  034069                              Páginas: 10                                            Año:    2022                         ISSN: 2331-7019 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: PHYSICS, APPLIED 

Índice de impacto:    4.931                                                                          Cuartil: Q1 

 

Nuria Del Valle Benedí 

 

Autores (p.o. de firma): Del-Valle, N ;Castell-Queralt, J; Gonzalez-Gomez, L ; Navau, C  

Título: Defect modeling in skyrmionic ferromagnetic systems 

Revista: APL MATERIALS 

Número:  010702                              Páginas: 25                                             Año:    2022                         ISSN: 2166-532X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: PHYSICS, APPLIED 

Índice de impacto:    6.635                                                                          Cuartil: Q1 
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Nuria Del Valle Benedí 

 

Autores (p.o. de firma): Mach-Batlle, R ; Bason, MG ; Del-Valle, N ; Prat-Camps, J 

Título: Tailoring Magnetic Fields in Inaccessible Regions 

Revista: PHYSICAL REVIEW LETTERS 

Número:  177204                              Páginas: 6                                             Año:    2020                         ISSN: 0031-9007 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: PHYSICS, MULTIDISCIPLINARY 

Índice de impacto:    9.185                                                                          Cuartil: Q1 

 

 

Nuria Del Valle Benedí 

 

Autores (p.o. de firma): Castell-Queralt, J; Gonzalez-Gomez, L ; Del-Valle, N; Navau, C  

Título: Deterministic approach to skyrmionic dynamics at nonzero temperatures: Pinning sites and racetracks 

Revista: PHYSICAL REVIEW B 

Número:  140404(R)                              Páginas: 5                                             Año:    2020                         ISSN: 2469-9950 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: PHYSICS, APPLIED 

Índice de impacto:   3.908                                                                             Cuartil: Q2 

 

 

Nom Cognom1 Cognom 2 (Artículo 1) 

 Marc Manera Miret 

Autores (p.o. de firma): Marc Manera & David Bacon 

Título: Obtaining nonlinear galaxy bias constraints from galaxy-lensing phase differences 

Revista:  MNRAS 

Número:  506                            Páginas:  5878-5887                                        Año:    2021                      ISSN:  
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Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Astonomy and Astrophysics 

Índice de impacto:     4.8   Cuartil: Q1 

  

  

 

Nom Cognom1 Cognom 2 (Artículo 2) 

 Marc Manera Miret 

Autores (p.o. de firma): A Friedrich, Oliver; Uhlemann, Cora; Villaescusa-Navarro, Francisco; 

Baldauf, Tobias; Manera, Marc; Nishimichi, Takahiro 

Título: Primordial non-Gaussianity without tails - how to measure fNL with the bulk of the density PDF 

Revista: MNRAS 

Número:  498                             Páginas: 464-483                                           Año:  2020                         ISSN:  

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Astronomy and Astrophysics 

Índice de impacto:     5.11    Cuartil:   Q1 

  

  

 

Nom Cognom1 Cognom 2 (Artículo 3) 

 Marc Manera Miret 

Autores (p.o. de firma): Gualdi, Davide; Gil-Marín, Héctor; Manera, Marc; Joachimi, Benjamin; 

Lahav, Ofer 

Título: GEOMAX: beyond linear compression for three-point galaxy clustering statistics 

Revista: MNRAS 

Número:   497                             Páginas:           776-792                                Año:  2020                         ISSN:  

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: xxxx 

Índice de impacto:   5.11      Cuartil: Q1 
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Nom Cognom1 Cognom 2 (Artículo 4) 

 Marc Manera Miret 

Autores (p.o. de firma): A Loureiro, Arthur; Cuceu, Andrei; Abdalla, Filipe B.; Moraes, Bruno; 

Whiteway, Lorne; McLeod, Michael; Balan, Sreekumar T.; Lahav, Ofer; 

Benoit-Lévy, Aurélien; Manera, Marc; Rollins, Richard P.; Xavier, 

Henrique S. 

Título: Upper Bound of Neutrino Masses from Combined Cosmological Observations and Particle Physics Experiments 

Revista: Journal of Physical Review Letters 

Número:             123                   Páginas:          id081301                                 Año:  2019                        ISSN:  

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  Physics and Astronomy 

Índice de impacto:         Cuartil: Q1 

  

  

Nom Cognom1 Cognom 2 (Artículo 5) 

 Marc Manera Miret 

Autores (p.o. de firma): A Gualdi, Davide; Gil-Marín, Héctor; Schuhmann, Robert L.; Manera, 

Marc; Joachimi, Benjamin; Lahav, Ofer 

Título: T Enhancing BOSS bispectrum cosmological constraints with maximal compression 

Revista: MNRAS 

Número:       484                         Páginas:                3713-3730                           Año:  2019                        ISSN:  

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  Astonomy and Astrophysics 

Índice de impacto:  5.29       Cuartil: Q1 
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Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por cada 
línea): 
 

Queremos hacer notar que en el apartado “personal investigador que participa” del correspondiente 

proyecto de investigación sólo hemos incluido los profesores/investigadores tutores del programa de 

Doctorado de Física de la UAB. 

 

Línea 1. Física teórica 

 

 

 

 
Línea 2. Física estadística 

 
Título del proyecto Exploring the physical foundations of entropic intelligence 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2015-72434-EXP 

Duración 2 años 

Financiación 45 000 € 

Tipo de convocatoria Proyectos Explora Ciencia / Explora Tecnología 

Personal investigador que 
participa 

Daniel Campos, Vicenç Méndez, David Jou 

 
 
Título del proyecto Transporte fonónico en nanodispositivos para aplicaciones de bajo y cero consumo 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia TEC2015-67462-C2-2-R 

Título del proyecto De la evidencia al descubrimiento de Nueva Física en LHC 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2014-61478-EXP 

Duración 2 años 

Financiación 61 000 € 

Tipo de convocatoria Proyectos Explora Ciencia / Explora Tecnología 

Personal investigador que 
participa 

Joaquim Matías 

Título del proyecto Física de partículas y cosmología en la frontera 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2017-88915-P 

Duración 3 años 

Financiación 193 600 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Alex Pomarol, Eduard Massó 

Título del proyecto Física de las interacciones fundamentales 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2017-86989-P 

Duración 3 años 

Financiación 145 200 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Rafel Escribano, Joaquim Matias, Santiago Peris, Antonio Pineda 
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Duración 3 años 

Financiación 113 740 € 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D+i orientados a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Xavier Álvarez, Javier Bafaluy, David Jou 

  

Título del proyecto Usos sociales de la ecología de la búsqueda: fundamentos estocásticos e investigación 
experimental 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia CGL2016-78156-C2-2-R 

Duración 3 años 

Financiación 61 710 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i orientado a los retos de la sociedad. 

Personal investigador que 
participa 

Vicenç Méndez, Daniel Campos, Josep Enric Llebot, David Jou, Juan Camacho 

 
 
Línea 3. Física de materiales 

 
Título del proyecto Smart ELECTrodeposited Alloys for environmnetally sustainable applications: from advanced 

protective coatings to micro/nano-robotic platforms – SELECTA 

Entidad financiadora Unión Europea 

Referencia H2020-642642-SELECTA 

Duración 4 años (a partir del 1 de enero del 2015) 

Financiación 495 745,92 € 

Tipo de convocatoria H2020-EU.1.3.1. - Fostering new skills by means of excellent initial training of researchers 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Sort, Eva Pellicer 

 

Título del proyecto Merging Nanoporous Materials with Energy-Efficient Spintronics (SPIN-PORICS) 

Entidad financiadora Unión Europea (ERC) 

Referencia Grant Agreement number: 648454 

Duración 5 años (a partir del 1 de septiembre del 2015) 

Financiación 1 794 380 € 

Tipo de convocatoria ERC Consolidator Grant 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Sort (awarded), Eva Pellicer 

Título del proyecto Advanced integrative solutions to Corrosion problems beyond micro–scale: towards long-term 
durability of miniaturized Biomedical, Electronic and Energy systems (mcBEES) 

Entidad financiadora Unión Europea 

Referencia H2020-MSCA-ITN-2017-764977 

Duración 5 años (a partir de enero del 2017) 

Financiación 247 872,96 € (@ UAB)  

Tipo de convocatoria Marie Skolodowska-Curie Innovative training networks 

Personal investigador que 
participa 

Eva Pellicer, Jordi Sort 

Título del proyecto Transporte fonónico en nanoarquitecturas anisotrópicas para el desarrollo de dispositivos en 
aplicaciones de eficiencia energética 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia MAT2016-79579-R 

Duración 3 años 

Financiación 100 000 € 

Tipo de convocatoria Proyectos I+D+I orientados a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Javier Rodriguez-Viejo, Aitor Lopeandía , Gemma Garcia, Marta Gonzalez Silveira 
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Línea 4. Electromagnetismo 

 
Título del proyecto Magnetomechanical Platforms for Macroscopic Quantum Experiments and Quantum Enabled 

Sensing Technologies (MaQSens) 

Entidad financiadora Unión Europea 

Referencia FET-OPEN, 736943 

Duración 3 años 

Financiación 278 750 € (@UAB) 

Tipo de convocatoria H2020-EU.1.2.1. - FET Open 

Personal investigador que 
participa 

Carles Navau, Àlvar Sánchez 

 
Título del proyecto Modelización de materiales magnéticos y metamateriales avanzados 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia MAT2016-79426-P 

Duración 3 años 

Financiación 40 000 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+I. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Carles Navau, Àlvar Sánchez, Joan Costa 

 
Línea 5. Óptica 

 
 
Título del proyecto Desarrollo de instrumentación óptica avanzada para aplicaciones en polarimetría de imagen y 

metrología de superficies para aplicaciones biomédicas 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2015-66328-C3-1-R 

Duración 3 años 

Financiación 151 250 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Juan Campos, Àngel Lizana 

 
 
Título del proyecto Dispositivos de ondas de materia y fotónicos para las tecnologías cuánticas 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2017-86530-P 

Duración 3 años 

Financiación 111 320 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Mompart, Verònica Ahufinger 

 
 
 
 

Título del proyecto Transporte cuántico en potenciales en anillo: desde átomos individuales hasta gases 
degenerados con interacciones 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2014-57460-P 

Duración 3 años y medio 

Financiación 151 250 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Verònica Ahufinger, Jordi Mompart, Francesc Pi 
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Línea 6. Física de altas energías 

 
Título del proyecto Participación en el experimento ATLAS en el LHC: Física, operación y actualización del detector 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2015-69260-C3-1-R 

Duración 3 años 

Financiación 1 796 850 € (total del proyecto) 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

José María Crespo, Pilar Casado 

 
 
Línea 7. Física de las radiaciones 

 
Título del proyecto Valoración de los impactos de la pesca de arrastre en los sedimentos marinos profundos 

(ABIDES) 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia CTM2015-65142-R 

Duración 3 años 

Financiación 235 950 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Pere Masqué Barri 

 
Título del proyecto Coastal Carbon Opportunities: demonstrating additionality and potential for future offsets in 

South Australia 

Entidad financiadora Goyder Institute (Australia) Coastal Carbon Opportunities 

Referencia - 

Duración 2017 – 2020 

Financiación 175 593 $ 

Tipo de convocatoria Australia 

Personal investigador que 
participa 

Pere Masqué Barri 

 
 
 
 
 
 

Título del proyecto HNSciCloud Helix Nebula – The Science Cloud 

Entidad financiadora Unión Europea 

Referencia Grant Agreement 687614 

Duración 3 años 

Financiación 3 800 000 € (total del proyecto) 

Tipo de convocatoria Pre-Commercial Procurement Action 

Personal investigador que 
participa 

Manuel Delfino Reznicek 

Título del proyecto Métodos innovadores para dosimetría y espectrometría de neutrones 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2015-64793-C2-2-P 

Duración 3 años 

Financiación 23 716 e 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Carles Domingo 



 

66 

 

 
Línea 8. Información y fenómenos cuánticos 

 
Título del proyecto Resources and Restrictions in Quantum Information Processing 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2013-40627 

Duración 3 años 

Financiación 211 750 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

J. Calsamiglia, R. Muñoz-Tapia, A. Winter, A. Sanpera, E. Bagan 

 

 

 
 
Línea 9. Ciencias del espacio 

 
 
Título del proyecto UAB&CERES-IEEC contribution to the commissioning and first science of the CTA-North 

observatory 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2017-82729-C6-5-R 

Duración 2 años 

Financiación 145 200 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Lluís Font 

 
 
 

Título del proyecto Thermodynamics of Mesoscopic Quantum Systems (TherMiQ) 

Entidad financiadora Unión Europea 

Referencia FP7-ICT-618074-THERMIQ   

Duración 3 años (a partir del 1 de enero del 2014) 

Financiación 208 236,62 € (@ UAB) 

Tipo de convocatoria FP7-ICT - Specific Programme "Cooperation": Information and communication technologies 

Personal investigador que 
participa 

Anna Sanpera, John Calsamiglia 

Título del proyecto Quantum Learning and Non-Classicality 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FIS2016-80681-P 

Duración 3 años 

Financiación 185 130 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal I+D+i. Excelencia 

Personal investigador que 
participa 

Anna Sanpera, Andreas Winter, Ramon Muñoz, Emili Bagan, John Calsamiglia 

Título del proyecto Integración y comissioning del primer large size telescopi y otros elementos clave del proyecto 
ESFRI CTA; subproyecto de la UAB 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia FPA2015-69210-C6-6-R 

Duración 2 años 

Financiación 108 900 € 

Tipo de convocatoria Programa Estatal de I+D+i orientado a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Lluís Font 
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1. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas más relevantes y representativas de las 
diferentes líneas de investigación en los últimos 5 años.   

 

 

 

 

 

1. Antonio Pineda   

Autores (p.o. de firma):  C. G. Bali, C. Bauer, A. Pineda 

Título: Model independent determination of the gluon condensate in four dimensional SU(3) Gauge theory 

Revista: Phys. Rev. Lett. 

Número:   113                           Páginas:  092001                                                 Año: 2014                             ISSN: 0031-9007 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics, multidisciplinary 

Índice de impacto: 7.512                                                                         Cuartil: 1 

2. Joaquim Matías   

Autores (p.o. de firma):  S. Descotes-Genon, L. Hofer, J. Matias, J. Virto 

Título: Global analysis of b->s ll anomalies 

Revista: Journal of High Energy Physics 

Número: 6                                      Páginas:  1-70                                               Año:      2016                               ISSN: 1029-8479 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics, Multidisplinary-Science 

Índice de impacto: 6.063                                                                         Cuartil: 1 

3. Rafel Escribano 

Autores (p.o. de firma):  R. Escribano, P. Masjuan, P. Sánchez-Puertas 

Título: The eta transition form factor from space- and time-like experimental data 

Revista: European Physical Journal C 

Número: 75                                     Páginas:    16                                             Año:   2015                                  ISSN: 1434-6044 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics, Particles and Fields 

Índice de impacto:  5.172                                                                         Cuartil: 1 
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4. Daniel Campos, Vicenç Méndez   

Autores (p.o. de firma):  F. Bartumeus, D. Campos, W. Ryu, R. Lloret-Cabot, V. Méndez, J. Catalan 

Título: Foraging success under uncertainty: search tradeoffs and optimal space use 

Revista: Ecology Letters 

Número: 19                                     Páginas: 1299                                                Año: 2016                                     ISSN: 1461-023X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Ecology 

Índice de impacto: 9.4                                                                              Cuartil: 1  

5. Javier Bafaluy, Juan Camacho, Xavier Álvarez   

Autores (p.o. de firma):  P. Torres, A. Mohammed, A. Torelló, J. Bafaluy, J. Camacho, X. Cartoixà, A. Shakouri, F. X. Alvarez 

Título: Collective thermal transport in pure and alloy semiconductors 

Revista: Physical Chemistry Chemical Physics 

Número:   20                                   Páginas:   6805-6810                                              Año:    2018                                 ISSN: 1463-9076 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics, atomic, molecular & chemical 

Índice de impacto: 4.123                                                                          Cuartil: 1 

6. Juan Camacho   

Autores (p.o. de firma):  J. Faraudo, J. Andreu, C. Calero and J. Camacho 

Título: Predicting the Self-Assembly of Superparamagnetic Colloids under Magnetic Fields 

Revista: Advanced Functional Materials 

Número: 26                                     Páginas: 3837–3858                                                Año:   2016                                  ISSN: 1616-301X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 12.124                                                                        Cuartil: 1 

7. David Jou   

Autores (p.o. de firma):  Maria Stella Mongiovì, David Jou, and Michele Sciacca, 

Título: Non-equilibrium thermodynamics, heat transport and thermal waves in laminar and turbulent superfluid helium 

Revista:  Physics Reports 

Número: 726                                     Páginas:    1-71                                             Año:  2018                                   ISSN: 0370-1573 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics, Multidisciplinary 

Índice de impacto:       17.425                                                                             Cuartil: 1 
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8. Aitor Lopendía, Gemma García, Javier Rodríguez-Viejo   

Autores (p.o. de firma):  A. P. Perez-Marín, A. F. Lopeandía, Ll. Abad, P. Ferrando-Villaba, G. Garcia, A. M. Lopez, F. X. Muñoz-
Pascual, J. Rodríguez-Viejo 

Título: Micropower thermoelectric generator from thin Si membranes 

Revista:  Nano Energy 

Número: 4                                    Páginas: 73-80                                                Año:      2014                               ISSN: 2211-2855 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Nanotechnology 

Índice de impacto:  10.2                                                                          Cuartil: 1 

9. Eva Pellicer, Santiago Suriñach, Jordi Sort 

Autores (p.o. de firma):  E. Pellicer, M. Cabo, E. Rossinyol, P. Solsona, S. Suriñach, M. D. Baró, J. Sort 

Título: Nanocasting of mesoporous In-TM (TM = Co, Fe, Mn) oxides: towards three-dimensional diluted-oxide magnetic 
semiconductor architectures 

Revista: Advanced Functional Materials 

Número: 93                                     Páginas: 900-911                                                Año:  2013                                   ISSN: 1616-301X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Materials Science 

Índice de impacto: 10.439                                                                                   Cuartil: 1 

10. Eva Pellicer, Jordi Sort   

Autores (p.o. de firma):  A. Quintana, J. Zhang, E. I. Chávez, E. Menéndez, R. Cuadrado, R. Robles, M.D. Baró, M. Guerrero, S. 
Pané, B.J. Nelson, C.M. Müller, P. Ordejón, J. Nogués, E. Pellicer, J. Sort 

Título: Voltage-induced coercivity reduction in nanoporous alloy films: a boost towards energy-efficient magnetic actuation 

Revista: Advanced Functional Materials 

Número: 27                                     Páginas: 1701904                                                Año:  2017                                   ISSN: 1616-301X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Materials Science, Multidisciplinary 

Índice de impacto: 12.124                                                                       Cuartil: 1 

11. Aitor Lopendía, Xavier Álvarez, Gemma García, Javier Rodríguez-Viejo   

Autores (p.o. de firma):   P. Ferrando-Villalba, A. F. Lopeandía, F. X. Alvarez, B. Paul, C. de Tomás, M. I. Alonso, M. Garriga, A. R. 
Goñi, J. Santiso, G. Garcia, J. Rodríguez-Viejo 

Título:  Tailoring thermal conductivity by engineering compositional gradients in Si1-xGex superlattices 

Revista: Nano Research 

Número:  8                                   Páginas: 2833-2841                                                Año: 2015                                    ISSN: 1998-0124 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Nanoscience & Nanotechnology 

Índice de impacto: 8.893                                                                         Cuartil: 1 
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12. Javier Rodríguez-Viejo   

Autores (p.o. de firma):  T. Perez-Castañeda, C. Rodríguez-Tinoco, J. Rodríguez-Viejo, M. A. Ramos 

Título: Suppression of tunnnelling two-level systems in ultrastable glasses of indomethacin 

Revista: Proc. Nat. Acad. Sci. 

Número: 111                                     Páginas: 11275-11280                                                 Año:  2014                           ISSN: 0027-8424 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary 

Índice de impacto: 9.5                                                                              Cuartil: 1 

13. Carles Navau, Àlvar Sánchez   

Autores (p.o. de firma):  C. Navau, J. Prat-Camps, O. Romero-Isart, J.I. Cirac, and A. Sanchez 

Título: Long-Distance Transfer and Routing of Static Magnetic Fields 

Revista: Phys. Rev. Lett. 

Número:  112                                      Páginas:  253901                                               Año:  2014                                   ISSN: 0031-9007 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics 

Índice de impacto:  8.462                                                                        Cuartil: 1 

14. Carles Navau, Àlvar Sánchez  

Autores (p.o. de firma):  J. Prat-Camps, C. Navau, A. Sanchez, A 

Título: Quasistatic Metamaterials: Magnetic Coupling Enhancement by Effective Space Cancellation 

Revista: Advanced Materials 

Número:  28                                       Páginas:   4898-4903                                       Año: 2016                                    ISSN: 0935-9648 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Materials science, multidisciplinary 

Índice de impacto:  19.791                                                                     Cuartil: 1 

15. Vassil Skumryev 

Autores (p.o. de firma):  Z. S. Wang ZS,  N. Qureshi, S. Yasin, A. Mukhin, E. Ressouche, S. Zherlitsyn, Y. Skourski, J. Geshev, V. 
Ivanov, M. Gospodinov, V. Skumryev 

Título:  Magnetoelectric effect and phase transitions in CuO in external magnetic fields 

Revista: Nature Communications 

Número:  7                                    Páginas:      10295                                           Año:    2016                                 ISSN: 2041-1723 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences 

Índice de impacto:  12.353                                                                      Cuartil: 1 
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16. Verònica Ahufinger, Jordi Mompart   

Autores (p.o. de firma):  R. Menchon-Enrich, A. Benseny, V. Ahufinger, A. D. Greentree, T. Busch, J. Mompart 

Título: Spatial adiabatic passage: a review of recent progress 

Revista: Reports on Progress in Physics 

Número: 79                                     Páginas: 074401                                                Año:  2016                                   ISSN: 1361-6633 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Physics 

Índice de impacto: 17.062                                                                       Cuartil: 1  

17. Àngel Lizana, Juan Campos   

Autores (p.o. de firma):   A. Van Eeckhout, A. Lizana, E. Garcia-Caurel, J.J. Gil, A. Sansa, C. Rodríguez, I. Estévez, E. González, J.C. 
Escalera, I. Moreno, and J Campos 

Título:  Polarimetric imaging of biological tissues based on the indices of polarimetric purity 

Revista Journal of Biophotonics 

Número:  11(14)                                    Páginas:  e201700189                    Año: 2018                                   ISSN: : 1864-063X 

Indicios de calidad 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  Optics 

Índice de impacto: 3.768                                                                         Cuartil: 1 

18. Pilar Casado, Jose María Crespo   

Autores (p.o. de firma):  G. Aad et al. (ATLAS Collaboration, CMS Collaboration) 

Título: Combined measurement of the Higgs Boson mass in pp collisions at sqrt{s}=7 and 8 TeV with the ATLAS and CMS 
experiments 

Revista: Phys. Rev. Lett. 

Número:  114                                    Páginas: 191803                                                Año: 2015                                    ISSN: 1079-7114 
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